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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M IN IS T E RIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones 

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

tercera del artículo trescientos treinta y nueve del presénte 
Reglamento, teniendo eifc cuenta, además, el cálculo justo v 
natural de mermas y derramas que pueda- experimentar cada 
clase de artículos.

Art. 362. Todos los géneros que tengan entrada en el al
macén del economato serán sentados en el mismo día en el 
libro general de almacén o en el especial de artículos in
tervenidos, a fin de poder conocer, en todo momento el vo
lumen adquisiciones efectuadas de una y otra clase por 
el economato. De igual modo, sé anotarán respectivamente en 
cada uno de- estos libros las salidas diarias de artículos que 
se efectúen, bien por extracción de racionado o por ventas 
libres, con el fin de poder conocer igualmente er\ todo momen
to las ventas efectuadas y deducir las cantidades de géneros 
que deban quedar en existencia.

Estas operaciones serán pasadas en su mismo día á los 
libros de contabilidad del economato, con expresión detallada 
de cantidades de cada artículo, precio de éstos por unidad, va
lor total de cada artículo e importe total de cada operación.

Art. 363. Los almacenes de , víveres y demás géneros de lós 
economatos de las Prisiones estarán a cargó del administra- 
dpr del Establecimiento, bien dírectámente o por medio del 
Oficial que la Junta designe, como encargado del material de 
dichos almacenes, sin perjuicio de las operaciones de inventa
rios, balance y. comprobaciones que fuesen necesarios para la 
buena marcha de Jos servicios y qué deberá efectuar personal
mente el propio Administrador; en- tal caso, dicho Oficia] 
tendrá a su cargo la documentación* los "libros de mercade
rías en almacén y el libro* de actas de extracción de racio
nado, debiendo llevarlos todos personalmente y anotar cada 
día cuantas operaciones se realicen.

También tendrá a su cuidado el lib ro 'de  reconocimiento 
sanitario de los artículos almacenados para el consumo que 
establece el artículo trescientos cuarenta y seis del presente 
Reglamento.

Art. 364. La- contabilidad de los economatos será llevada, 
sin excepción* por el sistema de partida doble, considerándose 
como obligatorios Jos siguientes libros:

De «Inventario y balances», «Diapio», «Mayor», «Caja», «Mer
caderías en almacén» y- «Borrador».

En el libro diario serán sentadas las operaciones con todo 
el detalle correspondiente a las. distintas partidas y el impor
te de cada una de éstas, quedando prohibido por tanto los 
asit-ntos de totalidad, con meras referencias a los libros au
xiliares.

:Asimismo, se expresará diariamente, con todo detallé, el 
corttenido de las respectivas hojas de racionado, debiendo 
consignarse, sin excepción, cada uno de los artículos suminis
trados. cantidades de éstos, precio de los mismos „por unidad y 
precio total de la operación efectuada. El libro «Mercaderías en 
almacén», se ajustará exactamente al ¿modelo oficial estableci
do, y se subdividirá en dos libros distintos, que se llevarán por 
separado: uno, exclusivamente, para los artículos alimenticios 

‘ intervenidos que sean objeto dé concesión de cupos por las au
toridades de Abastecimientos., y otro para las restantes merca
derías en general,‘ que no estando sujetas a intervención oficial 
puedan adquirirse en el merpado libre.

En el «borrador» se anotarán por separado de todas las de
más operaciones'que expresa el artículo trescientos cuarenta y 

• cuatro, las ventas que se efectúen diariamente por extracción 
de racionado, debiendo consignarse con todo detalle los distin
tos artículos extraídos de almacén, cantidad de cada uno de 
éstos, sus precios por unidad, y el valor de cada extracción o 
venta. En asientos distintos se cpnsignarán las1 ventas de otra 
clase que hubiere.

También se anotará en este libro las entregas diarias de ti
ques que el* encargado del Ecohomato haga al Administrador- 
cajero. como producto de la venta, firmándose por el Adminis
trador al pie del recibo de los citados tiques cuando éstos lleguen 
a su-poder. - .

Art. 365. La Contabilidad de los economatos será llevada 
separadamente y con ábsolura*independencia de la contabilidad 
administrativa de las Prisiones, sin aue ello sea obstáculo, en 
modo alguno, para aue en los libros de la segunda se asienten 
diariamente y con el detalle necesa&lo las operaciones que rea
lice la administración del Establecimiento.

Art. 366. Las operaciones aue realicen los Economatos con 
la Administración del Establecimiento, en relación con el servi
cio* de alimentación de los reclusos, serán contabilizados por 
medio de una cuenta de movimiento aue deberá saludarse inde
fectiblemente en fin de cada mes. y oue se denominará preci
samente «Suministro de víveres», de forma que todos los Eco-

nomatdl efectuarán obligatoriamente los siguientes asientos: 
«Suministro de víveres a mercaderías», por el importe total dia
rio de los artículos expresados en la ho.ja de extracción de ra
cionado; «Administración a suministro cié v’iveres», por el total 
importe de la factura mensual de artículos suministrados en 
cada mes por el Economato y «Caja a Administración», por el 
cobro del impone total de la partida expresada.

Art. 367. Las* facturas origínale', de todas ías compras que se 
efectúen por el Economato, ya sean de artículos lis.?.res o interve
nidos, serán firmadas, al efectuarse el pago, por d  Administra
dor-Cajero, con la conformidad del Oficial encargado y e) «vis
to bueno» .del Director-Presidente, y se unirán como justifican
te al duplicado de la cuenta mensual de  ̂ Economato, que se rin
de 'a  la Dirección General de Prisiones.

De igual modo, todos los balances y estados de existencias 
que se formulen serán firmados por los mismos funcionarios.

Art. 368. Los Economatos expedirán a fin de cada mes a la 
Administración del Establecimiento una sola factura general, 
con membrete propio por todos Ies artículos alimenticios v com
bustibles suministrados y en ella constarán indefectiblemente 
los siguientes datos: artículos suministrados en el mes para 
todos los racionados, cantidades de artículos -suministrados, pre
cio de los artículos por unidad, precio total de cada artículo y 
total importe de la factura Esta será firmada por el Oficial 
encangado del Economato, y llevará siempre la conformidad .del 
Administrador y el «Visto Dueño» del Director del Estableci
miento.

tficha factura se-rvirá para unirse. como justificante a la 
cuenta de alimentación de cada Establecimiento.

Alt 369. El procedimiento único que habrá de usarse para 
el cobro en las ventas particulares que se efectúen será el de 
tarjetas de abono, a. cuyo efecto,' tanto los funcionarios como 
los reclusos, solicitarán* de la Administración del Estableci
miento el número de. tarjetas que deseen. Estas serán’ de varias 
clases y tendrán un valor de cinco a diez céntimos, y  una, dos, 
cinco o diez pesetas cada una. Estarán impresas en cartulinas 
de colores distintos, según su valor representativo, y éstos se
rán : blanco, para las dos primeras; azul, verde, rojo y violeta, 
respectivamente, para -las cuatro restantes.

Estas últimas constarán de matriz y líneas de cuadrados eme 
süman veinte en conjunto y cada cuadrado tendrá en su centro 
el número cinco para las tarjetas de una peseta; *Fnúmero 
diez para las de dos pesetas; el veinticinco, para  ̂ las de cinco, 
y el cincuenta, para las de diez pesetas; cuyas fichas sumadas 
serán el valor en céntimos que represente cada tarjeta.

En la matriz de la misma se consignará el número de la 
tarjeta, nombre y clase de la Prisión, nombre y apellidos del 
abonado, fecha de la expendición y alguna otrá indicación o 

'contraseña que la Junta crea necesaria. Irán firmadas «por el 
Administrador del Establecimiento y selladas con. el sello de la 
Junta Administrativa • „ N " .

Para los funcionarios y demás personas libres que tengan 
derecho a, comprar en el Economato se expedirán tarjetas de 
fondo amarillo "con una falla transversal ele medio centímetro 
de ancha, de color encarnado, que parta del ángulo superior iz
quierdo al, ángulo inferior derecho, consignándose en ellas las 
mismas indicaciones y dividiéndose en igual número de cl&ses, 
por lo que a los precios .respecta, aue las cúatro 'últimas djb los 
reclusos, pudiendo añadir otras de veinte pesetas cuando las 
ventas se hagan habitualmente en cantidades mayores.

Art, 370. Las Juntas organizarán la expedición de tarjetas 
del modo más adecuado para cada Establecimiento, sujetándose, 
a las normas siguientes

¡i Priméra/ Las tarjetas de funoionarios y demás personas 
libres se expedirán dos veces al mes.

Segunda. Las tarjetas para reclusos se extenderán única
mente dos días por semana, que se señalarán previamente.

Art. 371. Al ser puesto en libertad o condú/óido a otró Es
tablecimiento un recluso, se íe canjearán por metálico las tar
jeteas de abono que posea y de que no se hubiere hecho uso, 
que serán inutilizadas por el Administrador-cajero, cuando éste, 
las reciba, estampando en las mismas el sello in d ic a d o r ^  su 
anulación, y haciendo al propio .tiempo las anotaciones corres
pondiente» en el libro especial a que hace referencia el ar
ticuló trescientos cuarenta y cinco, apartado noveno. ¿

Art. 372. A la presentación,de tarjetas en el Economato se 
recortarán tantos cuadros como represente el valor de la com
pila, y si éste*fuese igual al total de lá tarjeta, se recogerá ésta 
integra, inutilizándola a presencia del comprador, recortando 
todos^lós cuadrados . * .

El importe total, de las ventas', se comprobará diariamente 
con el total de los cuadrados o tiques cortados y recogidos.

Art. 373. Cada vez que el Administrador de la Prisión haga 
entrega de tarjetas para ser utilizadas,- pasará al Encargado del 
Economato relación detallada de ías mismas, con .expresión de 
nombres, clases de tarjetas e jumarte de las correspondientes 
a cada peticionario, a fin de que puedan ser controladas debi
damente por el Economato* y evitar cualquier irregularidad o 
abuso que pudiera intentarse por medio de las mismas.

fc-
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A lt. 374. El m arión cié oenefieio que la Jun ta ,h abrá  de»'es
tablecer para caaa articiilo .no podra exceder en ningún caso ael 
cinco por-cien to  soore el im pone total de adquisiciones de aqué
llos, habida e m u la  de ios gastos oe toaas ciases que los m ism os 
originen, o sea soorc su precao de coste.

A rt.’ 375. M ensualm ente s? practicará un balance, que ser
virá de base para la liquidación de beneficios una vez satisle- 
rhns los gas ios de todas clases, y del beneficio liquido resultan
te se destinara el diez por ciento a formar iondo ae reserva, que' 
servirá para afrontar las necesidades de orden económ ico qué se 
produzcan o adquisiciones de los artículos alim enticios y de 
otras clases, y para atender al p¿igo de atenciones extraordina
rias de reposición de mobiliario y utensilios, am pliación o refor
ma de locales y alm acenes y otros gastos análogos.

Para realizar estas últim as inversiones sera necesario autori
zación previa del Centro Directivo, para cuyo fin elevará la Jun
ta propuesta razonada acom pañada del oportuno presupuesto 
de gastos. .

Alt. 376. Cuando el fondo de reserva alcance en cada Pri
sión cantidad suficiente para atender debidam ente las necesida
des expresadas en el articulo anterior no se deducirá el diez 
por ciento del beneficio liquido con destino a tal fondo, y que
dará estabilizado ésto en la cantidad alcanzada, distribuyéndose 
en ios m eses sucesivos la totalidad del beneficio entre los res
tantes partícipes en la. proporción establecida.

En el caso de autorización para invertir parte del fondo de 
reserva, o si por aum ento de la población reclusa se precisase 
de mayores disponibilidades de fondos, se increm entará de nue
vo el í q i k í o  de reserva hasta alcanzar otra vez la cantidad ne
cesaria. En cada caso se procederá por acuerdo de la Junta, que 
será recogido detalladam ente en el libro de actas de la misma.

Alt. 377. El noventa por ciento restante del beneficio liquido 
mensual que se obtenga se distribuirá en la form a siguiente: 
quince por ciento para la M utualidad Benéfica de Funcionarios 
de Prisiones; quince por ciento para el fondo de reclusos; trein
ta por ciento para, la Junta de Régim en y Adm inistración del 
Establecim iento, y cuarenta por ciento para el Patronato de Re
dención de Penas.

Art, 378. El D irector-Presidente de la Junta, los Vocales y  
el Oficial encargado del Econom ato de cada Prisión, percibirán, 
como com pensación del mayor trabajo y desvelos en el desem 
peño de sus cargos respectivos en ia Junta, una participación en 
los beneñcios líquidos m ensuales, equivalentes al tres por ciento  
de loe beneficios, conform e se establece en el artículo anterior.

Esta participación se distribuirá en la form a siguiente: cinco 
por ciento al Inspector Regional; veinte pfor ciento al Director- 
Presidente de la Junta: veinte por ciento a l  Administrador- 
Cajero; quince por ciento al Vocal Secretario de la Jqnta y 
encargado del Economato; qúarenta por ciento, en partes igua
les, entre los restantes Vocales. *

Si el núm ero de Vocales fuese incom pleto, por faltar alguno  
de ellos en' el -Establecimiento, o por estar el cargo vacante, la 
parte correspondiente al m ism o se increm entará a las asig
nadas a la Mu-n.didctd de Funcionarios de Prisiones y al Fondo 
de reclusos en partes iguales.

Art. 37Ó. La parte de beneñcios correspondientes a las pobla
ciones reclusas, y que deberá integrarse en el denom inado fondo 
de reclusos, se destinará, previo acuerdo de la Junta, a los 
fines siguientes^

Primero G ratificaciones m ensuales a los-penad os «Auxilia
res de régimen»..

Segundo. G ratificaciones a otros reclusos que presten servi
cios im portantes en los Establecim ientos, como son los dé Eco
nomatos, cocina general, lavaderos, enferm ería y desinfección, 
y algún otro que por analogía acuerde la Junta de Régim en y 
Adm inistración.

Tercero. Concesión de prem ios extraordinarios a alum nos de 
la Escuela y aprendices o trabajadores de los Talleres del Esta
blecim iento. *

Cuarto. Adquisiciones de m edicam entos específicos no com
prendidos en el petitorio oficial del Centro Directivo, y que pue
dan precisar algunos reclusos enfermor.

Art. 380. Los beneficios obtenidos, la distribución de éstos 
entre los d istin tos partícipes y las cantidades correspondientes 
a cada uno dé éstos, .así como la liquidación de las m ism as, se 
justificarán m ensualm ente con los oportunos estados dem ostra
tivos en la correspondiente cuenta de econom ato.

Art. 381. En fin. de citda m es se rendirá una cuenta deno
m inada de «económato» en la forma y con los justificantes 
que el présente, R eglam ento establece, la que cómprenderá todas 
las operaciones realizadas en los días que cada m es comprende.

Esta cuenta será presentada en la sesión del día diez del mes 
siguiente a la Junta de Régim en v Adm inistración para su exa-, 
men y aprobación antés de ser elevada a*ia Dirección General 
de Prisiones, expresándose tal extrem o en 'el acta correspon
diente. El exam en y conform idad de la Junta se hará constar en 
«1 últim o folio útil dé la cuenta, con la firma del Presidente y 
de todos los miem bros de aquélla.

Si por causa de retraso forzado, reparo o errcm m aterial no 
pudieran ser aprobadas las cuentas por la Junta én el día ex 
presado, volverá a ser presentada h los m ism os efectos en la se
sión siguiente que la Junta celebre

En las Prisiones de Partido en que exista Econom ato adm i
nistrativo, se procederá con, iguales form alidades, rem itiéndose

la cuenta, una vez aprobada, al D ilector de la Prisión Pfovincial 
respecuva, quien la examinara»*y si la hallare confoim e, la *  
autorizará con su firma y seño a continuación de iá aprobación 
de la Junta, $ la elevará a la Superioridad juntam ente con la  
del propio E stablecim iento. ’ '

En caso de no hallarla conforme, bien por defecto <̂ e form a 
o sustanciales, la devolverá a la Prisión de origen pára las rec
tificaciones a qúe hubiere^ lugar, y una vez efectuadas é^tas ex
presara su conform idad y la elevará al Centro Directivo junta
m ente con la de su Establecim iento o por separado si no hubiese 
ya lugar a ello, pero en tbdo caso, tales rectificaciones se veri
ficarán en  el menor plazo posible,

CA PIT U L O  V

Vestuario, equipo y utensilio .
Art. 382. La Dirección G eneral de P nsiqnes proveerá a los 

Establecim ientos dependientes ae la m ism a de todo vestuario, 
equipo y utensilio necesario a los reclusos de am bos sexos.

A tal fin, contratará la adquisición de ios efectos precisos, o  
adquirirá por gestión directa en la form a y térm inos que las  
Leyes autoricen los géneros y prim eras m aterias'para  la con
fección de las prendas, calzado y utensilios en los Talleres ad
m inistrativos de las Prisiones.

Art. 383. El vestuario de los reclusos condenados de uno y  
otro sexo, cualquiera que sea la Prisión de su destino, se com
pondrá reglam entariam ente de las siguientes „p ren d as:

H o m b r e s

Uniforme.—Chaqueta, pantalón y boina, de paño* pardo en  
invierno y de dril fuerte del m ismo color en verano.

La chaqueta, forrada de tela, de cuello vuelto 'y  sin solapas, 
totalm ente cerrada y ligeram ente entalladar con una fila de cinco  
botones, de longitud que cubra la cruz del pantalón, con dos 
bolsillos laterales bajos, y otros interior al lado izquierdo, • es
palda y m angas lisas y sin^botón en-la bocamanga.-—El pantalón  
liso, sin  vueltas y con dos bolsillos laterales.—La boina redonda, 
lisa, forrada de tela y con tirilla interior de piel.

Calzado .—Boto borceguí negra, y alpargata, según las é s ta --  
ciones del año y clim a de la localidad.

Prendas interiores .—Dos cam isetas, *dos cam isas, dos calzon
cillos. dos pares de calcetines y dos pañuelos.

A los penados que trabajen en talleres o cam pos de cultivo, 
cuyos oficios originen un mayor desgaste de las prendas que 
vístan, se les proporcionará m andiles del oficio, «monos» o  
«buzos», pero estas prendas sólo podrán ser usadas en el in 
terior del taller o lugar de trabajo que realicen y m ientras dure 
éste. La necesidad de ta les prendas se (apreciará por los Direc
tores de ios Establecim ientos, quienes las solicitarán, en con
secuencia, del Centro Directivo.

M tr J e r  e s  *
Uniforme .—B ata de color gris plomo, de franela, en invierno  

y de percal en verano, larga, sem iescotada, de cuello vuelto y  
cinturón de la m ism a tela.—Chaqueta de punto de lana, jfie 
color gris oscuro en invierno.

•Cateado.—Zapato de piel, negro, zapatillas en invierno y a l
pargatas oscuras en verano.

Prendas interiores .—Dos cam isetas, dos cam isas, dos bragas, 
dos pares de m edias y dos pañuelos.

T endrán adem ás un delantal de labor, de form a y color se
rios, y un velo negro para asistir a los acto& religiosos.

Art. 384. Todos los penados de am bos sexos que extingan  
condena de reclusión o prisión vienen obligados'a vestif el uni
forme reglam entario tan pronto ingresen en el Establecim iento  
en que hayan de extinguir aquéllas.

Se prohíbe toda modificación en lq uniform idad que tienda
•¡a alterar cualquier detalle de forma, color o com posición regla
m entaria de las prendas, perm itiéndos^ ún icam ente los ^justes 
necesarios para adaptarlas a las persóhas que hayan de usarlas* 

j  Ambos preceptos se cum plirán bajo la responsabilidad de lo s. 
Directores y Juntas de los Establecim ientos.

Art. 385. Las prendas de invierto se usarán en térm inos ge
nerales desde el primero de noviembre a treinta y uño de mayo. 
No obstante, cuando el clim a de alguna población aconseje ade
lantar o retrasar el cambio de prendas, se señalarán la s  fechas  
de estos cambios por la Junta de Régim en y Adm inistración del 
Establecim iento.

^rt: 386. Además del uniform e y prendas expresadas, se  
facilitará a cada penado' de am bos sexos, a sil ingreso en la  
Prisión en que haya de em pezarla extinguir condena, *el equipo 
y utensilio reglamentario, que se» com pondrá:

Equipo .—Cama de hierro o tablas, jergón de crin vegetal, dos 
mantas, tres sábanas, una colcha, una almohada*' dos fundas de 
alm ohada y dos toallas.

Utensilib .—Constará de plato, cuchara corta y vaso, todo de 
metal. •

Art. 387. * La duración m ínim a de cada una de las prendas 
y efectos que han de componer el uniform e, equipo y utensilio  

i reglam entario, se fija en los siguientes térm in o s:
Uniforme de ,pqfio> 

i Chaqueta y ó o in a : Tres tem poradas de invierno, equivalente  
a veinte m eses de uso. *
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Pantalón: Dos temporadas, o sea, doce meses.
Unijorme de dril. ■ x

Chaqueta y gorra: Dos temporadas de verano, equivalentes 
a doce meses de uso.
, Pantalón: Una, temporada de verano, equivalente a seis me

ses d<? uso.
Unijorme cié mujer •

Bata de franela: Tres temporadas de invierno, equivalente 
a veinte meses de uso.

Bata de percal: Dos temporadas de verano, equivalente a 
doce meses de uso.

Chaqueta jersey: Tres temporadas de invierno, equivalente 
a veinte meses de uso. '/ *

Delantal.—13n año.
Veto.—Dos años. .

Prendas interiores.
Una camisa de hombre o mujer: Seis meses.
Un par de calzoncillos: Seis meses.
Una camiseta de hombre o mujer: Seis meses.

. Dos bragas: Seis meses.
Dos pañuelos: Un año.
Dos pares de calcetines: Seis meses.
Dos pares de medias: Seis meses.

Calzado.
Boi-ceguíes: Dos años, con recomposicio&
Zapatos: Dieciocho meses, con recomposición.
Zapatillas: Una temporada de invierpo.

, Alpargatas: Dos meses.
Equipo. ■ '

Colchón: Cinco años.
Jergón: Tres años.
Manta : Seis años.
Almohada: Dos años.
Sábana: Dos años. ‘
Colcha: Tres años. ,
Funda de almohada: Dos años.
El utensilio no estará sujeto a un plaZo mínimo de duración, 

debiendo los Directores solicitar en cada caso la correspondiente 
aútórización del Centro directivo para dar de baja los efectos 
que queden inutilizados por el uso. •

Art. 388. Los detenidos o presos de ambos sexos podrán usar 
ropa y efectos de su prppiedad, de los que, en tal caso, dispon
drán con arreglo a los preceptos reglamentarios. *

Cuando.no dispusiesen de equipo y dtensilio de su propiedad, 
se les facilitará un jergón de crin vegetal, una o dos mantas* 
un plato, una cuchara y un vaso, en iguales condiciones que a 
los penados. Si también careciesen de ropa de vestir, bien por 
ingresar en el Establecimiento con ellas deterioradas o porque 
se hubiesen deteriorado a través de su estancia en .aquél y ca
reciesen dé medios para reponerlas, se les entregara^ las pren
das necesarias, y éstas podrán ser solamente camisas, calzon
cillos, pantalones, «monos» o «buzos» y alpargatas, para hom
bres, y batas, camisas, bragas, medias, jerseys, zapatillas, al-

• pargatas y velos para mujeres.
En la s»Prisiones Provinciales qué nubiesen de contener pe

nados a la vez que detenidos y procesados, se justificará en 
los estados de vestuario el alta y baja de prendas correspón- 
dientes a estos últimos, con independencia de los correspondien

tes a los primeros. ,
Art. 389. Las prisiones Provinciales cuidarán de solicitar y 

remitir a .las  de Partido de cada prqvincia, las prendas que 
estas precisen, atendiendo para ello ál número de reclusos, 
así como a las condiciones y circunstancias en que éstos se 
encuentren.

Art. 390, Las ropas dadas de baja, por haberse agotado los 
plazos de duración,- y los utensilios y. efectos también dados

• de baja f>or resultar inservibles, serán vendidos en subasta por 
la Junta de Régimen y Administración de cada Establecimiento.

El hecho de la venta quedará siempre acreditado documen
talmente por la correspondiente acta, y el próducto de aqué
lla’ se ingresará en la Tesorería de Hacienda y se hará figurar 
en la cuenta anual de «Rentas Públicas».

CAPITULO VI
Peculio y valores de presos y penados 

Art. 391. Queda prohibido que los recluidos en las Prisio
nes, cualquiera que sea su condición legal, conserven en su 
poder ninguna cantidad de diñero, valores que lo representen 
o alhajas. Al ingreso en la prisión de todo individuo, se le 
someterá a un minucioso registro, recogiéndose el dinero, efec
tos V alhajas, que serán custodiados en la Caja del Estableci
miento por el Administrador, figurándose las cantidades en 
la  cuenta corriente del Peculio a nombre del recluido y expi
diéndose a éste los resguardos que acrediten el depósito de los 

, efectos v alhajas, contra cuya entrega se hará la devolución 
de ellos al propietario a su salida de la Prisión o se entre
garán a la fuerza conductora, caso de ser trasladado el mis
mo, para su depósito con iguales formalidades en el Estableci
miento de destino

Los recluidos podrán autorizar que se haga cargo de lo

intervenido alguna persona de subfamilia y, en tal cuso, podrá 
serle entregado previas las garantías de acreditar la persona
lidad y la autorización conferida, debiendo firmar la diligencia 
de entrega la persona a quien se haga, juntamente con ,el Ad- 
mir.istradpr.

No se dará cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo 
anténor cuando existan dudas acerca de la legitima proce
dencia del dinero, valores o alhajas intervenidos, ni cuando. 
tenga el recluso responsabilidades civiles pendientes, en cuyo 

‘caso se pondrá el hecho en conocimiento de la Autoridad com
petente, a los efectos que procedan, ni tampoeo cuando el di
nero consista en moneda .o billetes de circulación prohibida, 
procediénüose entonces a dar cumplimiento a lo que disponga 
la legislación especial sobre la materia.

Art. 392/ Cuándo el dinero recogido lo fuese en oro, mone
da o valores extranjeros, se estara a lo que disponga la le
gislación monetaria, entregándose, no obstante al recluso, un 
resguardo suficientemente expresivo de la cantidad y efectos 
recogidos. Se custodiará en la Caja como otro valor cualquiera, 
no ingresándose en el peculio del recluícjo, pudiendo entregar
se a la familia del mismo, si lo solicitara, o cambiarse por 
moneda española, también a petición ael interesado, a la co
tización del día, si no se oponen las disposiciones vigentes en 
materia monetaria.

Art. 393. En la§ Prisiones de menos de treinta individuos 
como contingente normal1 diario, donde por no facilitarse a 
los Recluidos la ración alimenticia condimentada, se les abone 
el socorro* en metálico, será éste intervenido por el Jefe del 
Establecimiento, quien. organizará el̂  servicio de demanaaduría, 
de manera que los individuos puedan hacer las adquisiciones 
necesarias para su subsistencia, disponiendo de su haber dia
rio, pero sirí que queden en poder de ¡ellos cantidades sobran
tes que excedan del importe de un. socorro.

Alt. 394. El peculio de libre'disposición quedará constitui
do por las cantidades que los recluidos tengan a su ingreso.

Art. 395. Para la garantía de la buena administración y 
exacta inversión del peculio, se proveerá a cada participe do 
dicho fondo de una hoja o libreta personal, en la que se haga 
constar, por anotación de cantidades y fechas, todas las ope
raciones que afecten a su cuantía, así los ingresos que los acrez
can como las devoluciones autorizadas que los reduzcan, todos 
cuyos datos habrán de estar en consonancia con las partidas 
correspondientes del libro de peculio existente en la adminis
tración del Establecimiento, y que serán a su vez la base de 
los estados y cuentas que se remitan a la Dirección General.

Art. 396. Cón el peculio de libre disposición atenderán los 
reclusos a los gastos que le sean permitidos, para lo cual, 
cuando alguno lo solicite, le será entregado por la Adminis
tración el número prudencial de tarjetas del economato esta
blecidas por este Reglamento, haciéndose la oportuna ' deduc
ción en su libreta o resguardo del valor o suma que ésta re
presente. , • .

Del mismo modo dispondrán los reclusos de su peculio de 
libre disposición para entregarlo a sus familias ca para pasarlo 
al fondo de ahorro, autorizando al efecto la /administración 
del Establecimiento siempre, en atpbos casos, que no*, sea en 
perjuicio de su alimentación suplementaria, si la necesitase, 
o de su higiene personal.

A los que tuvieren peculio al ser puestos en libertad, se 
les practicará lá liquidación y se les entregará el saldo que 
le? resulte. , .

Art. 397. Los presos y penados que oculten alguna canti
dad sin hacer entrega de ella a la Administración del Esta/- 
blécimiento serán castigados: por la primera vez, con la pér
dida del diez por ciento de la cantidad ocultada, con la del 
treinta por ciento, en Segunda, y con el comiso de toda la 
cantidad la tercera vez.

Las multas y comisos se ingresarán en el fondo de reclusos 
del economato, y donde no lo hubiere se remitirá a la Prisión 
Provincial correspondiente, a los mismos fines.

, CAPITULO VII
Del fondo de ahorro de los venados

Art. 398. El fondo de ahorro de tos penados tendrá por 
objeto exclusivo habituar a los mismos al ahorro individual, 
á'segurándoles a su liberación una determinada cantidad que 
les- permita buscar colocación útil o trabajo remunerado que 
les proporcione lo suficiente para la satisfacción de sus ne
cesidades, alejándoles de los peligros de la reincidencia.

• A todoá' los penados s e ' les abrirá poi los Administradores 
de las Prisiones ,una libreta en la Caja Postal de Ahorros, con 
una primera imposición de una peseta con cargo al fondo dé 
«Establecimiento o amoliación de Talléres Penitenciarios».

Las libretas se pedirán en las Administraciones de Correos 
en que radiquen las Prisiones: a nombre de los penados, con las 
condiciones. especiales de que tratan los artículoá. dieciséis y 
dieciocho del Reglamento dp la Ogia Postal de Ahorros, de cinco 
de octubre de mil novecientos dieciséis.

El fondo de ahorro de los penado^ estará constituido por las 
sismantes aportaciones-que se ingresarán en las respectivas 
libretas: < . • .

a) El siete por ciento de las cantidades que se transfieran a 
la obra de Protección a Hijos de «Reclusos.

(Continuará.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1948 por la qve 

s e aprueban los Estatutos del Montepío 
de Funcionarios Coloniales.
lim o S r.: La disposición transitoria 

primera del Decreto de 9 de abril de 1947, 
por el que se aprobó el Estatuto del Per
sonal al Servicio de la Administración de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, dispone la redacción de unos Es
tatutos de Montepio de Funcionarios por 
el Gobernador general de los menciona
dos Territorios y establece la facultad de 
esta Presidencia del Gobierno para su 
examen y modificación, si procediera.' , 

Redactádo dicho proyecto de Estatutos 
por el Gobernador general de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea, con 
informe favorable de la Asesoría Jurídica 
de este Departamento,!

Esta Presidencia del* Gobierno, en uso 
de la autorización que le ha sido conce
dida por la disposición trapstoria prime
ra del Decreto de 9 de abril de 1947, 
aprueba los Estatutos del Montepío de 
Funcionarios Coloniales que se tñanscri- 
ben a continuación:

ESTATUTOS DEL MONTEPIO 
DE FUNCIONARIOS COLO

NIALES 
CAPITULO PRIM ERO

Naturaleza jurídica del Montepío
Articulo 1.° El Montepio de funciona

rios de la Administración Colonial está 
organizado para atender a los fines 'de 
previsión y auxilio de süs asociados y 
familiares.

Art. 2.° El Montepío tiene personalidad 
jurídica y se halla dotado de plena ca
pacidad para adquirir y poseer bienes y 
disponer dé ellos para los fines que estos 
Estatutos señalan y con los requisitos que 
en los mismos se determinan.

CAPITULO II 
D e lo s  a s o c i a d o s

Art. 3.° Serán socios:
1.« Pertenecerán al Montepio, obliga

toriamente, los funcionarios de la Colo
nia o de Cuerpos de la Metrópoli, no in
dígenas, y los funcionarios indígenas que 
pertenezcan o puedan asimilarse a las dos 
clases anteriores, que sean destinados a 
nuestros Territorios del Golfo de Guinea 
y presten servicios en. los mismos con .pos
terioridad a la fecha de publicación de 
estos Estatutos.

2.b Pertenecerán al Montepío, volunta
riamente, los funcionarios citados en el 
número anterior, comprendidos en los 

apartados siguientes:
a) Los que fueron destinados a nues

tros Territorios del Golfo de Guinea con 
anterioridad a la fecha de publicación 
de estos Estatutos y sigan nrestando di
chos servicios, salvo renuncia individual 
y exnresa dentro del mes siguiente a di
cha fecha de publicación.

b) Los que estuvieran destinados y 
prestaron servicio en dichos Territorios v 
qpe a la publicación de . estos Estatutos 
no continúan en aauelios destinos y ser-s 
vicios, siempre que lo soliciten dentro del 
plazo de tres meses, a partir de la. men
cionada fecha de nublicación.

Los que estuvieron desfinados y 
prestaron servicio en dichos T v r  i torios 
y Que a la nublicación de estos Estatutos 
se hallan jubilados, siemore nue lo solici
ten en igual niazo que el establecido en 
el aoartado anterior. ,

3 ° Pertenecerán al Móntenlo, obliga
toriamente. los funcionarios indígenas que 
se mencionan a continuación: 

al Los que-fueron n^mbr*dos con an
terioridad a la fecha de publicación de 
estos Estatutos.

b> Los que.se nombren con posteriori
dad a la mencionada fecha de publica
ción.

CAPITULO III
M e d i o s  e c o n ó m i c o s

Art. 4.° ’ Constituirán el haber social 
del Montepío: 

ai Las subvenciones y auxilios consig
nados en los presupuestos de la Colonia. 

b> Las cuotas dé los asociados 
c) Las subvenciones, auxilios, donacio

nes y legados de otras Instituciones, ca
jas, organismos o particulares.

d> Los intereses y producto del capital 
del Montepío.

e) El prpducto* de la venta de lasv pó
lizas especíales que*, con carácter volun
tario, reintegren los expedientes que se 
tramiten en él Gobierno General de la 
Colonia, y en la Dirección General.

f) Cualesquiera otros recursos que pue
dan ser arbitrados, previa aprobación de 
la Superioridad.

Los ingresos que se obtengan para lo
grar los fines que correspondan a los fun
cionarios comprendidos en los números 
primero y segundo del artículo tercero se 
contabilizarán por separado de los que 
se obtengan para lograr los fines1 que co- 
rrespondam a los funcionarios comprendi
dos en el número tercero de dicho articulo,, 
y estos ingresos se afectarán exclusiva
mente al pago de los derechos de cada 
uno de los dos grupos citados.

CAPTULO IV  
 Obligaciones de los socios
Art. 6.° Los socios vendrán obligados 

.al pago de las siguientes cuotas:
Los comprendidos en el número 1.° del 

artículo 3.ü, satisfarán una cuota equiva
lente al 4 por lúó de §us. sueldos, en tan
to permanezcan . destinados, y prestando 
servicio activa en la Colonia, y otra de 
un uno pors ciento de sus haberes p&siyos 
mientras se encuentren en la situación 
de jubilados.

Los comprendidos en el núm. 2.°, apar
tado a), satisfarán una cuota equivalente 
al 4 por 100 .de sus sueldos durante un 
período, de tiempo igual al, que'permane
cieron prestando, servicio en la Colonia, 
con anterioridad a la publicación de este 
Estatuto, y durante el que permanezcan 
después de la publicación, v otra de» un 
1 por 100 de sus haberes t pasivos mien
tras se hallen en la situación de Jubila
dos. i

Los comprendidos en el núm. 2.°, apar
tado ch satisfarán las mismás cuotas que 
los comprendidos en el apartado b).

Dos comprendidos en 'el núm. 3.° satis
farán una cuota equivalente al 2 por 100 
de sus sueldos durante un período de 
tiemno igual al que permanecieron- pres
tando servicio activo en la Colonia, con 
anterioridad a la fecha de publicación 
de estos Estatutos y durante el tiempo 
que permanezcan desmié? de la. publica
ción, y otra .de 0.50 ñor 100 de la jubila-' 
ción concedida por el Montepio mientras 

.se hallen en la situación de jubilados. 
Art. 6.° Vendrán obligados:
a) A la cooperación que, en pro del 

Montepío, les sea exigida1 por el Patro
nato rector o Junta directiva, cuando la 
labor de cualquier asociado sea precisa 
para sus fines.

b) A desempeñar los cargos directivos 
cuando les corresponda reglamentaria-

, mente. 
c). A remitir a la Secretaría del Pa

tronato. en plazo no superior a tres me
ses, desdé la publicación dé estos Esta
tutos, una declaración jurada en que 
consten: el nombre y apellidos, natura
leza, fecha de nacimiento y sexo (de cada 
uno de los hijos que tuviera, categoría 
administrativa, destino y sueldo asimis
mo. comunicarán cualouier variación q-ie 
se prqduzca en lps datos declarados, an
tes de aue termine el mes en que la va
riación tenga lugar. 

CAPITULO V 
Derechos de los socios

Art. 7.° Los socios adquirirán los si
guientes derechos:

1.° Los comprendidos en los números 
primero y segundo del articulo terceto:

a) Jubilaciones y retiros: Un 1,50'por 
100 por cada seis meses de permanencia 
efectiva-en la Colonia, día a dia, con des
tino en ella, liquidado sobre el sueldo re
gulador que se fije para efectos pasivos 
en la Metrópoli, o, en su defecto, sobre el 
mayor sueldo disfrutado por el funcio
nario.

d) Pensiones caúsadas en favor de las 
fam ilias: Un 0,50. por 100 computado de 
la misma manera que en el apartado 
anterior.

E1 Patronato podrá reconocer a los fa
miliares de los funcionarios ya fallecidos 
los derechos que se otorgan por estos Es
tatutos, a parjtii de la fecha de su pu
blicación.

Los derechos de los funcionarios com
prendidos en el apartado c> del número 
segiindo del articulo 3..°, se reconocerán 

.a  partir de la fecha en que les fué con
cedida la jubilación, alcanzando sus efec- 
tbs a igual fecha que los derechos pasivos 
que, les reconozca el Estado. El pago de 
estos derechos se irá compensando con el 
que les corresponda haqer a los asociados 
por cuotas, conforme a lo establecido en 
el artículo 5.°. .

Los funcionarios que no adquieran de-, 
recho de jubilación en la Metrópoli, per
cibirán los emolumentos que les corres
pondan por lo i  dérechós que hayan ad
quirido, a partir de la fecha en que cum
plan los años de jubilación forzosa, o de 
la fech a , que cesen, en el servicio activo 
en la Colonia por incapacidad definitiva 
para prestar servicio én ,1a misma, previa 
instrucción de expediente.

Tendrán. derecho a las pensiones cau
sadas en favor de las familias las, mismas 
personal que corresponda, conformé a la 
legislación de Clases Pasivas de la Metró
poli. La distribución o partieioáción de 
dichas pensiones se hará de acuerdo con ' 
la misma legislación. '

Los derechos adquiridos no se perderán 
por la interrupción en el pago óe las 
cuotas al tiempo de cesar en el Servicio 
activo de la Colonia, ni podrán adquirirse 
nuevos derechos sin permanencia efectiva 
6n dichos Territorios y destino en ellos, 
aunque se pretendiera continuar abonan
do cuotas.

2.° Los comprendidos en el húm. 3.d del 
artículo 3.°, tendrán derecho a una pen
sión de jubilación de un 1.5 por cada 
año toe servicio activo prestado a la Ad
ministración colonial,, liquidado sobre el 
mavor sueldo devengado por el funcio
nario. ~

Estas pensiones se otorgarán previa, la 
instrucción d<* un excediente ,en que se • 
demuestre, la incapacidad del funconarío 
para el servicio activo por razón de la 
pérdida de facultades determinada por 
edad, agotamiento físico o enfermedad.

CAPITULO VI
Gobierno y Administración del Montepío

Art. 8.Q El Monteoro1 estará regido por 
un Patronato que funcionará en la Di
rección General de Marrueco? y Colonias. 
Este Patronato tendrá una Delegación 
colonial, con residencia en Santa Isabel 
de Fernando Poo.

Será Presidente del Patronato el Direc
tor general de Marruecos y Colonias,- v 
vocales, el Jefe superior de los Servicios 
de Colonias; el Inspector de los Servicios 
Financieros; el Jefe de la Sección de 
Colonias, el Secretario general y un Abo
gado del Estado de la Asesoría Jurídica 
de la Presidencia del Gobierno. También 
podrán formar parte, con voz pero sin 

^voto, dos asociados, uno activo y otro 
pensionista, que serán de libre designa-

O



2230  1 junio 1948  B.    O .      d e l  E . - N ú m . 153

ción y remoción por el Director general 
de Marruecos y Colonias.

La Delegación colonial del Patronato 
estará presidida por el Gobernador ge
n e r a l; será Vicepresidente el Secretario 
general, y Vocales, uno por cáda Servicio 
de la Administración colon ial 

Esta Delegación designará de entre los 
socios del Montepío lps cargos de Inter
ventores, Tesoreros, Contadores y los ad
m inistrativos que sean precisos.

Art. 9.° Corresponde a l; Patronato 1 
Aprobar Memorias y cuentas anuales 

de ia gestión del Montepío.
. Ratificar las concesiones de derechos-Q  
la caducidad de los'' mismos expidienao  
los correspondiente s documentos.

Resplver las reclam aciones que se pro
m uevan contra los acuerdos y los actos 
adm inistrativos de la Delegación.

interpretar los textos por que haya de 
regirse el Montepío; proponer las modifi
caciones de éstos, que se consideren con
venientes, y acordar aquellas para las que 
estuviese capacitado.

Resolver cuantas* cuestiones le som eta 
la D elegación.% v

Inspeccionar la gestión del Montepío. 
Art. 10. Corresponde a la Delegación  

C olonia l: v
Redactar las M emorias y cuentas anua

les de la gestión del Montepío.
Reconocer derechos y disponer la ca

ducidad de los mismos, cuyos actos no 
serán ejecutivos hasta que el P atron ato ’ 
los haya ratificado y expida los docum en
tos necesarios.

Administrar el Montepío, cuidando de. 
obtener los recurso^ que constituyan su 
haber,- de invertir los capitales, de áltuar 
los fondos y de disponer los gastos y pagos 
que sean precisos. \ •

Proponer al Patronato la organización 
de los servicios administrativos* y someter, 
a • su conocim iento cuantas iniciativas 
puedan mejorar el desenvolvim iento y 
fines de la Institución.

La* Delegación del Patronato ..podrá 
delegar todas o parte de las Jtfñciones 
adm inistrativas eñ un Gerénte, .miembro 

, de dicha Delegación, siem ore que le au
torice para ello el Patronato.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera .Se conceden* atribuciones a l  

Patronato para que pueda crear otros de
rechos determ inados por los mismos o por 
otras clases de servicios, y per los- mis-,, 
m os o por otros funcionarios, siempre 
que unos y otros tensan  relación con Io 
Adm inistración colonial, y que para ello 
se habiliten recursos distintos de los que 
afecten a los derechos que se otorgan por 
el capitulo V de estos Estatutos 

Segunda. El Patronato * dispondrá la 
forma en dúo han de hapersé efectivas  

. las cuotas devengadas por servicios^ pres
tados con anterioridad a la publicación  
de estos Estatutos. *

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Madrid, 2;5 de mavo de 1948.—P, D., el 
Subsecretario^ Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

y Ccloniás.

ORDEN  d e  2 9  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  
p o r  l a  q u e  s e  s e ñ a l a n  l o s  

t r a n s p o r t e s  « u r g e n t e s » '  
y «preferentes»
 d u r a n t e  e l  m e s  d e  j u n io  p r ó x im o . Sres.: A propuesta del Delega

do '^el Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, se acuerda pkra el m es de 
junio próximo lo siguiente para el car- 

' gue de m ercancías por ferrocarril:
Artículo 1.°' Conforme con el artículo 

secundo de la Orden, de esta Presidencia, 
del Gobierno de-fecha 14 de iunio de 194f 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 163), nór la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 

. «urgentes» (apartado a l  y «preferentes»  
(apartado c) del citado articulo, serán las

m ism as que se señalaban en la Orden de 
28 de m ayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO) núm. 121, de 30 de abril 
de 1948. .

La pre.-^nte disposición surtirá efectos 
desde él día 1a de junio próximo.

Lo que comunico a VV, EE. para su co
nocim iento y efectos consiguientes, i

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
Madrid, 29 de m ayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ... t *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 6 de abril de 1948 por la que  

s e  d e c la ra  a p to  p a ra  o c u p a r  la  p la z a  
co rre sp o n d ie n te  e n  e l C u e rp o  G en e ra l 
T é c n i c o  d e  T e l e c o m u n i c a c i ó n  a l  
o p o s i to r  d o n  J o s é  A l d a  M o r a l e s .

limo. S r . : Vista ql acta <le calificación 
definitiva de los exámenes de. fin de 
curso, formulada por el Tribunal corres
pondiente con fecha 22 do. marzo último, 
en la que figura aprobado el a umno de 
la Sección de Oficiales Técnicos ué T e 
lecomunicación, procedente de Ja convo
catoria abierta por Orden de este De
partamento de 16 de noviembre de 1945, 
don José Alda M orales,-con «la califica
ción de 51 ,72  puntos, al cual ie~ había 
sido concedida la suspensión de estudios 

~ con fecha 20 de julio de 1946 por ha
llarse prestando el servicio militar; ha
biéndose dado cumplijnk-nto a todos ios 
requisaos . establecidos, y. de conformi
dad# con lo propuesto por esa. Dirección 
Genera.,

EsteTMinisterio ha. tenido áv bien apro
bar *ej acta citada y declarar al men
cionado opositor' apto para ocupar la 
plaza correspondiente en 'é l  Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación, con
firiéndole el nombramiento de Oficial i . °  
del mismo.

L a  colocación escaíafonal de dicho 
funcionario será, de conformidad con lo 
establecido en el vigente artículo 87 del 
Reglamento de ¡a Es-cuela Oficial de 
Telecomunicación y .dada . la puntuación 
obtenida por- el interesado, a ‘ continua- 

' cion de don Joaquín Costa y Penaet 
Oficial i t° de la tpisma convocatoria. 

Lo .que ' comunico 3  V .  I. para' su 
/ conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid. 6 (¡Je abril de 1948.— P. D.,  Pe
dro F .  Valladares,

limo. Sr. Director, general de (forróos 
y Telecomunicación,

ORDEN d e  1 9  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  
la  q u e  s e  c o n v o c a  c o n c u r s o  d e  
a n t i g ü e d a d  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  e n  
propiedad de M atronas d e  A s is te n c ia  

Pública Domiciliaria. 

lim o. Sr,: Con el fin de norm alizar los 
servicios propios de ,1a plantilla del Cuer- 

? po de M atronas M unicipales o de, Asisten
cia Pública Dom iciliaria, las cuales se 
encuentran en-gran número servidas con 
carácter interino, y teniendo en cuenta 
la índole de tales plazas, se hace preciso, 
adoptar una fórmula que permita la pro
visión en propiedad de las misrnas, dan* 
do facilidad a ,'las funcionarías que las 
vienen desem peñando con carácter inte- 
rino; para p o d er . ocupar plazas en pvó* 
piedad y a las ya propietarias, para po
der trasladarse á otra de mayor interés 
V ^conveniencia, •

Este M inisterio, en armonía con lo ex- - 
puesto, ha Tenido ja bien disponer:

1.° Que por la Dirección G eneral de 
Sanidad se convoque concurso de anti
güedad para provisión en propiedad de 
todas las plazas vacantes de M atronas de 
Asistencia Pública Dom iciliaria, al cual 
podrán concurrir todas las Matronas que 
actualm ente se encuentren desem peñan
do en propiedad o hubieren desem peña
do con tal* carácter plaza de la plantilla  
del referido Cuerpo, asi como todas aque
llas que en la fecha de publicación de ia 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO desem peñen con carácter 
interino una*de las citadas plazas, por 
espacio de seis m esés como m ínim o y sin  
iñterrupción.

2.° A los efectos expresados en. el apar
tado anterior, las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad remitirán a esa Dirección Ge
neral, en plazo de quince días, relación de

éodas las plazas vacantes de M atronas de 
Ísisíencia Pública Dom iciliaria, acom pa

ñando a la misma las fichas correspon
dientes, en las cuales se expresarán los 
siguientes datoír

M unicipio o m unicipios que integran la 
plaza.

Causa y fecha de la vacante.
Funcionaría que la ha motivado.
Número, de fam ilias incluidas en  el Pa- 

. drón de Beneficencia m unicipal.
Dotación de la plaza.
Funcionaría que la desem peña interi

nam ente y fecha del nombramiento.
Las fichas estarán autorizadas con la 

firma <íel Jefe provincial de Sanidad y 
sello de la Jefatura.

3.° Los concursantes d ir ig irán' sus iris- 
, tancias. debidam ente reintegradas, a la

Dirección G eneral de Sanidad, en el plazo 
de treinta días hábiles a partir del día 

«siguiente al de publicación* dé la oportu
na convocatoria en el BOLETIN ÓFI- 
GIAL DEL ESTADO, debiendo acom pa
ñar los*docum entos siguientes:

I.—M atronas qué en la’ actualidad no 
se halien desem peñando plaza alguna de

. la plantilla del Cuerpo y soliciten t*omár , 
parte én el concurso por haber desem pe
ñado anteriorm ente plazas en propiedad.

a) Título de M atrona o testim onio no
tarial deJ mismo.
. b) Certificado de* aptitud física.

c) Certificado de nacim iento, legaliza
do, si no. pertenece al distrito de Madrid.

d> Certificado de antecedentes penalós.
é) Declaración jurada en qué conste  

su depuración político-social y si ha sido 
objeto de sanción por Autoridad o Tri

b u n a l com petente.
II ,—M atronas qué desem peñen actual

m ente en propiedad ó con carácter in 
terino plaza de* la plantilla del Cuerpo de 
M atronas de A. P. D. •

a) . Título de M atrona o testim onio no
tarial del . mismo.

b) Certificación- de nacim iento, lega
lizada, si la . interesada no pertenece al 
distrito de MadVid.

Todas l a s  aspirantes acom pañarán  
igualm ente a su instancia certificación de ( 
la Jefatura Provincial de Sanidad en q u e ' 
conste la plaza de ‘Matrona titular que 
actualm ente devsempeña, si la ejer.ee en  
propiedad o interinam ente, fecha del nom 
bramiento, Autoridad que lo decretó, fe-' 
cha de la tom a de posesión y procedim ien
to por el cual ha sido obtenido (oposición, 
concurso etc.), indicando estos m ism os 
datos si la interesada ha cesado ..en la .  
plaza que venía desem peñando e n -p r o 
piedad, con exnresión de la fecha .del .cese.

Las ^instancias y docum entación corq- 
plemerttaria Iserán presentadas en el p la
zo indicaba anteriorm ente en la Sección  
novena de la Dirección G eneral de Sa
nidad. ep ,horas de se is a ocho de la tar
de, ■ abonándo en" el acto de la presen
ta cjón 20 pesetaij en concepto de dere- 

. ches.
4.r> Una vez term inado el plazo de con-* 

vocatoria. la Dirección General de Sani
dad rem itirá a esté Ministerio, con infor
me del Oonséjo Nacional de «an id ad , la

*  *
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propuesta de nom bram iento  para cada 
plaza, para  lo cual clasificará a las con
cursantes en tres grupos que determ ina
rán  el orden de preferencia para la ad 
judicación de las plazas:

I.—Las que en m fecha de su solicitud 
desem peñen . plaza de la plantilla del 
Cuerpo de M atronas de A. P0 D en pro
piedad o estuvieren en situación de exce
dencia voluntaria * otorgada legaimenie, 
determ inando el orden entre las mismas, 
el mayor tiempo de servicios prestados en 
propiedad en plaza de la plantilla, acre
ditados docum entalm ente, en 'la  form a in
dicada. '

II .—Las que hubieren prestado servi
cios en propiedad en plaza de la plantilla 
del Cuerpo, determ inando el orden, igual
m ente, el mayor tiempo de servicios pres
tados en las mismas con ta l carácter.

I I I .—Las que no habiendo desem peña
do plaza de la plantilla del Cuerpo en 
propiedad, y a la fecha de publicación de 
la convocatoria del concurso ejercieran 
alguna de ellas cgji carácter interino, por 
tiempo no inferió!' a seis meses, en la fe-, 
cha de publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
determ inando su colocación para la. elec
ción de p laza ',y . consiguiente adjudica
ción, el tiemno da servicios prestados con 
carácter interino.

Lo comunico a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.9 de mayo de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr, Director' general de Sanidad,

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se dictan normas sobre Direcciones 
Médicas de Balnearios.

limo. Sr.: En la Orden m inisterial de 
♦convocatoria para  la provisión de vacan
tes de Direcciones Médicas de Balnearios, 
de fecha 5 de abril próximo pasado, se 
establece, en su condición cuarta, el com
promiso que adquieren los Médicos del 
Cuerpo de Baños de perm anecer duran te  
toda la tem porada balnearia al fren te  de 
la Dirección médica que se les adjudique, 
debiendo los que posean otros cargos ade
m ás del de Médico de Baños, de presentar 
a su debido tiempo los documentos justi
ficativos de las licencias que les sean con
cedidas por quien tenga autoridad p a ra  
ello, y teniendo en cuenta que por no ha
berse cumplí do, por algunos de esto* se
ñores en años’" anteriores este requisito, 
ha motivado numerosas quejas,

Este M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que para desem neñar cualquier Di- 
rección Médica de Balneario, será condi
ción indispensable la presentación en la 
Dirección G eneral de Sanidad de la co
rrespondiente Orden m inisterial de con
cesión de licencia por .aquellos Médicos 
de Baños que presten servicios en O rga
nismos del Estado, o .  bien documentos 
acreditativos de las. mismas, acordadas 
por las Corporaciones m unicipales o pro

v inc ia les .para los que desempeñen car
gos en servicioá afectos a estas Entidades.

Asimismo se autoriza a la Dirección Ge-, 
neral de Sanidad para  que, con carácter 
interino y por la presente tem porada, 
nom bre Médicqs D irectores de Balnearios 
en aquellos Establecim ientos'cuyos titu 
lares a qiie afecte esta disposición no pre
senten oportunam ente el permiso corres- - 
pondiente. o bien les sea denegado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios* guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 59 de mayo d e  Í948.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Agente del Cuer
po General de Policía don Mateo Ares 
Ares.

limo. S r.: D esaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Agente del Cuerpo 
General de Policia don Mateo Ares Ajes, 
con esta fecha, en uso de la delegación 
que me ¿rta conferd-; ñor el pycelvmr-'ú- 
mo señor M inistro de la Gobernación, 
acuerdo que el expresado Agente cese en 
la situación de disponible forzoso y se 
reintegre al servicio activo en el Cuerpo 
Geríeral de Policía.

Lo^digo a V. I. para su% conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
_jM adrid, 21 de mayo de 1948. — 
F  D., el D irector general, Francisco Ro
dríguez.' ' /

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección. . •

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 

que se concede la libertad con d ic io n a l  
a setenta y siete penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establocido en. ios 

•artículos 98 al 100 del Código Penal y Léy 
de 23 de julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del P atronato  C entral para  la Re
dención de las Pénas por el T rábalo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado,- cine' 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penadas siguientes, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación d£ la presente 
O rden:

Del R eform atorio de Adultos de Alican
te: «José Sánchez Valls, Francisco C atalá 
Serra.

De la Prisión C entral de G ijón: Tomás 
Torres M artín. - 

Dé la Prisión^ C entral de M ujeres de 
M álaga: Ju an a -M aría  González Ruiz.

De lg Prisión Escuela (M adrid )’ Manuel 
Pancorbo Linares, Juan  Bravo Cañete.

De la Prisión C entral de Burgos: José 
Luis Fernández Jim énez de Cisneros. Do- 

-mingo López Galdón, Emilio Villar Villár, 
M anuel M artínez Martínez,* Ju an  Lónez 
Iglesias, Bartolomé Ju rad o - Fernández, 
Antonio Hermosilia M artínez, Agustín 
González Aneiros, Angel Castellano Se
rrano, Justo  Rodríguez Gómez, Ju lián  Ca
rrasco Hernández, M ariano G arcía de 
Cuns, José Sánchez Alonso,' Juan  Rodrí
guez ftu rán , M anuel Sánchez García, Je 
sús Sánchez M artín, Pedro Fuentes Sán
chez, José Tam borero Villapueva, Gabriel 
Moreno Alvarez, Andrés M edina Navarro,- 
José M aría Marcos M arinas, Carlos Vi
cente de Miguel, Antonio Valenciano Gar- 
vi, Luis Torres Carbónell, Manuel G arcía 
M artín; Francisco Fernández Lozano, Vi
cente Castelló Fuster, -Emilio “B ravo Car- 
bá, Juan  Bernál 'Macías, José Viñas T a
bernas, Nicolás Miguel Celis. Antonio Hi- , 
dalgo Yáñez. .Fernando Antelo Lucio. Sa
turnino G arcía Rodríguez, Rogelio Rey 

 ̂ López, Pascual G arcfa Corredor, Grego- 
'  río Gálvez Chozas. Abelardo H uerta Pa-r 

lomares. Máximo M artín Sánchez, José 
Gómez Ramos, José Arce Caballos, «fosé 
Fernández Romero, Ricardo Vidal de la 
Torre. .. . . . .

De la Prisión Provincial de L ada.iozf' 
Angel Sorianó Lozano.
- De la Prisión Provincial de Ciudad 

Real: Laureano Sebastián Lara.^

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Eugenio Solórzano Alharilla.

De la Privón Provincial de La Coruña: 
Darío Pereira Figueroa.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Antonio M artín Madrid. Antonio Ruiz
Guerrero, Ana Mingorance Pérez.

De la Prisión Provincial de Algo: Pe
dro Miguel Pérez. *
•D e la Prisión Provincial de O rm se:

Agustín Dorribo Pérez.
, De la Prisión Provincial de Mu-leyes .
(M adrid)- C atalina Sotillo de ia Casa, 
Petra  G arcía  Díaz 

De la Prisión Provincial de ; arip ioua: 
Ildefonso González Sírón,

De la Prisión Provincia! de San tander: 
Pedro G utiérrez Jiménez 

P e  lá Prisión Provincial de J m ta  Cruz 
de Tenerife: Juan  M artín G añ ía , Jósé 
Ibáñez Bertolín. *

De la Prisión Provincial de evilla: An
tonio G arcía Saridoval, Francisco n íaz 
Sánchez.

De lá ,P risión  Celular de Valencia: NU 
colás Sánchez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
José G arcía Blanco.

De la Prisión de Partido de ‘an ta  Cruz 
de la P§im a: Santiago Eduardo Fernan
dez Garcfa 

Del Destacam ento Penal de \rrovo: An
gel Coto Castre . v

Del Destacam ento Penal de Barasnna: 
Ju lio ‘Mesa Cabrera.

Del Destacam ento Penal de Biutrago 
(M adrid): Eugenio ; Sentién Villarreal,
Antonio José se rra  

Del Destacam ento Penal de Bustarviejo 
Bartolomé Juan  Ferré.

Del D estacam ento Penal de Chozas 
(M adrid), Antonio Trujillo Cortés, R a
fael Morro Clavel.

Del D estacam ento Penal de Valdeman- 
co: Alfonso T aracena Olía.

Lo digo a V. I. para su conoclmiénto 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. I, m uchos años, 
M adrid, 22 de marzo de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. D irector general de Prisiones,

O R D E N  de  31 de diciembre de  1947 p o r  
la que se promueve a las categorías
que se indican a  los A g en tes  de la
Justicia M unicipal que se relacionan.

limo, Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en ¿1 artículo 44 del Pecreio 
o-gánico dci personal A u X i l a r ' y  Subal--. 
terno de la Justicia; M unicipal, de 19  t ía  

octubre de 1945, v
Este M inisterio ha tenido a’ bKm pro- „ 

mover a las categorías /que se indican, 
dotadas con el h ab ir anual que también 
se expresa, al persona) del Cuerpo d® 
Agentes de la Justicia MunicLpa1 que a 

" continuación sQ relaciona, con indica
ción dtil cargo que actualmente desem
peña y  en el ^ jue continuará prestando 
servicios, asigmy»dole como antigüedad 
e»n la nueva categoría, para todos, lo s . 
electos, ‘la dyü. día *12 de diciembre- -de 
1947, focha de la Orden por la que se 
declaró rectificado y firme el Escalafón 
del Cuerpo. s

Se promueve a la categoría de Agentes 
Judiciales de prim era, dotada con ¡e{| ha
ber anqád de 6.000 pesetas, a los Agen
tes Judiciales* de segunda que a conti
nuación S£ relacionan :
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ORDEN de 28 de enero de 1948 por la 
que se autoriza el funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de Menores de Valla
dolid.

lim o. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Sección IV del 
Consejo Superior^ de Protección de Me
nores, relativa al funcionam iento del Tri
bunal Tutelar de M enores dé Valladolid, y 

Considerando que se han cumplido los 
f lq u is ito s  exigidos por el artículo 16 del 
vigente Reglam ento de los Tribunales Tu
telares de Menores,

'E ste  M inisterio, de acuerdo con lo dis
puesto en el m encionado artículo, ha acor
dado * autorizar a partir de esta fecha, el 
funcionam iento del Tribunal Tutelar de 
M enores de Valladolid, con jurisdicción en 
toda la provincia.

Lo digo a V. I. para su*conocim iento y 
efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.

lim o. Sr..'Subsecretario de este Ministerio.

O RD EN  de 20 de febrero de 1948 por la 
que se destina a la Prisión Provincial 

de Teruel, como Administrador del 

Establecimiento, al Subdirector - Admi

nistrador del Cuerpo de Prisiones don 
Guillermo García López.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponér que el Subdirector-Ad
ministrador del Cuerpo de Prisiones, 
con g.óco pesetas de haber anual, don 
Guillermo García López, que se encuen
tra destilado en la Prisión Central de 
San Miguel de los Reyes (Valencia), 
pase a prestar sus servicios, por nece
sidades del mismo, a 7a  Prisión Provin
cial de Teruel, donde se hará cargo de 
5a > .administración del .Establecimiento, 
en el plazo de quince d ías; siéndole de 
abono, los gastos de' viaje' y de aplica
ción los beneficios de la Orden ministe
rial de 20 de julio de 1942.

1L0 digo a V. J. para su conocimiento 
y efectos.

* Dios' gqarde a V. I. muchos anos. 

Madrid, 20 de febrero de 194S. —- 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.*

O RD E N de 20 de febrero 1 9 4 8  por la 

que se promueve a la categoría de Ca
pellanes de tercera clase del Cuerpo de 

Prisiones a los aspirantes de la escala 
que a continuación se expresan.

limo. Sr. : Existiendo vacant,és/ én la 
tercera categorí^de la eséala dél Cuerpo 
de Capellanes dé Prisiones, y de acuerdo 
con )o prevenido en el artículo. 391 del 

# vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

.Este Ministerio ha ’ tenido a bien dis

poner sean promovidos, por los motivos 
que se indican, antigüedad de 10 de fe
brero, de 194S, efectos económicos desde 
su toma de posesión y destino en las Pri
siones que citan, los señores Capella
nes que' a continuación se expresan :

A la categoría de Capellán de tqjpcera 
clase, con sueldo anual de 4.000 peseta».

Don Angel Camina Izqbierdo, por pa
se a la excedencia voluntaria, de don Ju 
lián Andrés López, que la' servía, siendo 
destinado a la Prisión Provincial de 
Oviedo.

Don Manuel Ortíz Morillo, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Juan 
Güej Canal?, que la servía, siendo desti
nado a [a Prisión Provincial de Seviilá.

Don Pedro ¡Baldof/nero Larios Fanjul, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Juan Espriu Cullel, que la servía, 
siendo destinado a la Prisión Provincial 
de Madrid. . ' "

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, . 20 de febrero de 194S.— 
P. D., f. de Arcenegui. y

limo. Sr. Director.vgeneral de Prisiones.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por la 
 

que se promueve a la categoría de tér
mino a don Santiago Fernández de 

Arévalo y Murillo- Valdivia, Juez de  

Primera Instancia e Instrucción de as
censo.

limo. S r.,: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Éste Ministerio ha tenido a bi&n pro- 
mover en turno cuarto a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
do 19.000 pesetas y vacante por exceden
cia íoreosa de don Jesús Sáez Jiménez a 
don Santiago Fernández de Arév-alo y 
Murillo-Valdivia, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso y sirve su cargo en Badajoz, en
tendiéndose esta premoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
23 d£ enero de 1948, fecha . en» que se 
produjo la vacante, , continuando en el 
mismo destino. . *

Lo que participo a V.. I.. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. ^

Dios guarde a V. i. muchos años,

Madrid, 24 de febrero dé 194S.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia,

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de  1 1  de d ic iem bre  de  1947 por 

la que se accede a lo so l ic ita do  por don  
Je s ú s  María Perd igón  H ernández,  P r o f
esor de Modelado y T a l la d e l C o le g io 

N acional  d e  S o r d o m u d o s .

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por don Jesús María Perdigón 
Hernández, Profesor de Modelado y 
Talla del Colegio Nacional de Sordo
mudos, en- solicitud .de qüe se le reco
nozca t-1 derecho al percibo del quinto 
ascenso de 500 pesetas por el quinto 
quinquenio por haber cumplido el 5 de 
los corrientes veinticinco años de ser
vicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la* hoja 
de méritos y servicios que debidamente 
certificada se acom pañarse justifica que '* 
el .interesado se presionó de su cargo 
en virtud *de oposición con fecha 5 de 
diciembre di? 1922; que por Orden mi
nisterial fecha 11 de enero de 1943,c'Io 
fué concedido el cuarto ascenso por el 
cuarto quinquenio; que* en el vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento se consigna' crédito adecuado 
para satisfacer el ascenso que solicita 
y el favorable informe" emitido por ía 
Dirección * del Centro,

Este M inisterio. ha ¡resuelto acceder 
a lo .solicitado por el expresado Profe
sor, concediéndole el derecho al perci
bo del quinto ascenso de ¿00 pesetas 
por el quinquenio que actualmente per
cibe, con la antigüedad y efectos eco
nómico^. y pasivos del día *5 de los co
rrientes, y que le será acreditado con 
cargo al crédito figuradlo en el capítu
lo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto octavo y subconccpto 
segundo, del vigente presupuesto de . 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efecto.?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Jli de diciembre de 1947.

* 1BANEZ M ARTIN

limo. Sr. Direcior general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 11 de diciembre de 1947 por 
la que se dispone que en lo sucesivo 
la Escuela del Magisterio de Segovia 

 (Maestras) se denomine «Escue l a  d e  
Magisterio de Nuestra Señora de la 
Fuencisla» (Maestras).

limo'. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por el Claustro ' de Profesores de 
la Escuela del M agisterio‘ de Segovia 
(M aestras), y de conformidad con lo do- 
terminado en e.l artículo 6a de la « Ley 
de Educación Primaria de 17 de julio 
de 1945,
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• É ste  M in isterio , h á  dispuesto que el 
apresado 'Centro/"'.se denoa fine  «Escüela^ 
del M a g is t e r io 4e ;Nuostra S.etfíora de; la/-. 

I*ue'ncul'a» ( M aestras))-- tltq lo  que j ig ú -  
r^ rá  -en ,todos" los ; documentos* e  ; im - 
proso^v .. - ' .• * <\ ■ * -. v 7 •

L d  d igo  á  V . 1 . para su conocU tnm to ' 
¡y efectos. 7  ' -■ ■ \ # •• ;•

7 D ios  gdárde a V .^ I f  vmuchos añ o s ... 
ilad rid ^  i i  \d.e díoiéiiibr^ de -194/«

/ ' y  ■■ ‘ • :■ T ■ V í bl^ sbz

. [Hirió: Sr. .D irector geñera] ¿ E  Enseñan* .

¡ za. Primaria./ 7 :7 ' • y -7 ■' 77 •'

O rd en  d e  1 1  d e  d ic iem b re  d e  1 9 4 7  p o r  
la  qu e se da  nu eva denom inación  a  la  

E scu e la  d e  M a g is te r io  d e  A v ila .

T im o . S r : : V is ta  la.. petición .form ula - : 
'da ;por el CláVrkCQ d o  Trofpsóres. de ía*

, E scu e la , ¿e l M kgkfcario de. A v iJ a T M a e s*  • 
iras)-, }> •dé;conÍQrnfida<f con* ío'. deform i- 

‘nadó; en e l artículo., 6a  d e  4a iL éy d o 

•Éduqación .'Prim ariá. de ¿ 7  d e  Ju lio de.

/ T-.-'y r - d -  Osv' v:‘ , r  •
■ .Este ; M -inisteiid  ha d ispuesto -que :h l
exprosado?Centro vsé denom ine cEscjtfeía .

d e l M ag is terio  -de Santa'/Tei/esa- <Je j e .
sUsn.- { v\Iaesíras)i.r títu lo  qu e .figurará; en

tofjps-.los; docym en fós e  im p re s o s .x* A

- JLo. d igo  :a  V vy l. para su-conoeiniien- 
ítO-'y • efectos. ¡ 7 7 ^. : . - 7 . :  ■ , '

; D io s ;g u a r d e a : -V. í . . .muchos -años. •*• 
_7 ¿Madrid^ \i£ de- d iciem bre d e ;;.^ 47 . * ¡

'■::■ ■ V- ; ÍB A S -E Z  M A R T IN ' . :

Ilrnoi ár. • D jr^ctó f.-.geij.^ar 'de.^nscñan i- 

za  P^imaria^ •..77".’ J .

 O r d e n  d e  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7   
por  la  q u e  s e  c o n c e d e  a  lo  s o lic ita d o  

por  d o ñ a  M a r ía  E s p e r a n z a  S a n a h u ja  
Ga v a l d a ,  P r o f e s o r a  e s p e c i a l  d e  

T a q u ig ra  f ía  y  M e c a n o g r a f ía  e n  la s  
E s c u e la s  d e  A d u lt o s  d e  B a r c e lo n a .

;flmo; S r. r  Vi^to p Y ' exp 'cd i^ te^ p rb.iri^
vído- por, d o il^ ' M áría" E sp era n za  .SánaL^ 

.huja* >• Gaváida,- , p ro fe so ra  Y  ds^edíal ■'•‘•'dé.'-', 
'i'a q u igra íí^  .yv;M e c a n o g ra fía ; d é : las ; l^s- ' 

cuelas, A d u lta s  de .B a rcélo n a;: dn ;so^ . 
ilicitud de q l ie  ’ sé'M é récop ózca  " el "del ; 
re cb ó  a l «perpibo; dél¡ s é x tó ^ q ’uVn^u^riiO 
p o r o q t ^ .c ó n  n iá s  ^ eV trein ta  ,ano?s : d:¿ '

servicios en^pi'ópiedád y.' .7*7 V;, . v •
T en ien d o  ¡en c u e n ta -q u e  . por,- k  "hójá 'k 

d e  m éritos y  .se rv ic io s  < ¿ u & _ a c p n ip á (U»• 
p a , se juéti'fica í'd£i>idanippte).que  ̂la  ...in- 
jterésáda c u m p lió '" el d fa ; 16 de ’ octu bre  •. 
, ' d t  Í94IB' los rrtíó .ta/au bs ' de seryicio,s y il. 
:]iro pie da (J, q ueT, por G rd  en rriiii isteri ái . 
feclia.; 19 d é  a go stó  d e  19I9 : iu é  * récónp*: 

ciÜo a ; este  AprofesóradQ eL déíft e f e  á, 
a scen sos p or dpiíiquem ás" ŷ en:la'''ÓM íjn. : 
tía d ?  1 :.o00 pe-ktas, segurt p re cep tú a vla  
v igente'' L é y ' d é  T resu iiueslpá,*  y  f e j ' íeyoú,; 

jratílé infornie 'ém ifid o rp o r lá 0 e le g k c ié ^ >;

Ad m  i n U tra ti va  de E n  sen a nza PrI m dria 
d e  B arcelon a,

■ E s te  M in isterio  ha resu cito  acoecie.r 
, a lo- sólicitad'p p or J a  e x p resad a . P rofe
sora esp ecia l, Ncoiicccliéndolé» el s ^ x t o  

quinquenio^  -de 7.000 • peselasi só ¿ re  el 
"sueldo, y . q u in q u en ios ' qu e  a ctu alm en te  
^ií^fruta ,con ' l a . ,an tigüedad d o 1.1 é .  • de 
octu bre de  . 1946' y económ icos del día  ̂
fÁ- d e  Cneró dé Í947 y  quíé p ercibirá  cón 
carg o  a l cap ítu lo  p rim ero, artícu lo- se
gundo, gru p o  qu in to, con cep to  c u a rto  y  
subcon cepto segu n do, d e l . p resu p u ésto  
v igen te  de este  T rep ar lam ento, procedien

d o e l  "que p o r  l a * D é leg acjó n . A d m in is
trativa  db E n señ an za- P r im a ría  de B a r- 
b e ló n a -s é  d iligen cie  e l 't ítu lo ' a d m in istra- 
tivo  de  »la in teresad a . . ‘ -
. h j >  d igo  a y .:  f. .para su, con ocim ien - 

. to "y Ndemág efectos. . *

K ' Dios, gu ard e  a V . L  m uchos atíos.
. M adrid , 11 de d ic iem b re. de a 947.. 1 '

'7 J D A S E Z  M A R T IN .

lim o  Sj;. Dii^ector gen eral de 'E n s e ñ a n - 
2 a ;P n n ia n a .; ' 7 . '

O rd e n  d e  11  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7   p o r
 la  q u e  se  d isp o n e  q u e  la  E scu ela  d e l 

M agisterio  d e B arcelo n a (M aestras) se  
d e n o m in e  « E s c u e la  d e  M a g is t e r io  

V ir gen de la M erced». \

• lim o . Sr. c; V is ta  la petición form ftU - ‘ 

dá por k l  C laustro- de P ro fesoras d e  la 
Escuela ; d e l M ag is te r io  de . Barceloiia ‘ 
(M aestras), y de con form idad,- . Con 7 to

'dej/'er mi nado en  .e l a rtícu lo  bo d e v la  
L e y  d e  'E d o c ic ió h  P rim a ria , ' é é  17 
ju lio ' d ¿  j ’̂ 47, ' ';'7  ̂ ‘ ! / ;V- ■'

• E s te  'M inisterio^ ha d isp u esto  j)u e  e] 
¿ a p re s a d o l'Con tro ' se dén om iñ e «Escue* 
l a ‘ del Mdgist(?7ÍQ V irgen  ú ú  la ’ M erced» 
(M aestras^;;-',íituio • q u é v  figu rará , cp ’to-

adóselos ddcumpntos; e inrprCsos* ■

7  L o  d igo  a V . L  para . su conocim ién-' 
to ^l7efectos-¿

L|ios. gq qrb é \a  y ,  rnuchos, añ.o$;c7 

■ •Madrid, i'i ‘ d e < diciem bre. ,de. 1947. 7 ,

'7  /; •," 7: y.;.'' :'v,; i b a ñ e z ^ m a i ^ í ^ ' ; ;

. lim o . ,S L  Dire.ct.or- g frieral; dé E-nsófiah*

- zá* P rjm aría . e ^ 7  v  - Y  ..

O r d e n  d e  1 1  d e  d i c i e m b r e  d e  

1 9 4 7  p o r  l a  q u e  s e  d i s p o n e  q u e  

l a  E s c u e l a  d e l  M a g i s t e r i o  d e  M á l a g a  

( M a e s t r o s )  s e  d e n o m i n e  « E s c u e l a  d e l  

M a g i s t e r i o  P o e  t a  S a l v a d o r  R u e d a » .

.. d lm o. Sr. 7 y is t a  la petición ío rp ih la -  

da póís-:«1..'C!au''sirQ’,'.dé" ÍTéfesoires - d e ; lo 
E scu ela  deb V ia g is té rip ' .áe vM j T i a r g  á 
{(M aestras) 7 / y  con fo rm id ad  con i . ló  
jdcteyúinadó 'e n : é l , artfcu jó  60 Ide, ;Í.a\ L e y

de.Educación :Primaria^ 4e jnUo ;

7 E s te ' M in is terio  ha ^dispuesto que é l  

^expresado Centro 'se <knom ine «'Escue
la del ‘ M agisterio  «R o c ía  Salvador Ruó-, 

dá » (M aes tro s ), ¿ ítu ]o  que figu rará en 

. todos los docum entos ,e "im presos.
'L o  d igo  a ,V . L  para su conocim ien

to. y . efectos.
D ios  guarde a -V. L  muchos a ñ o v

• M adrid, i i ' .d e  d iciem bre d e  Í947*
■ #  ,

- I B A Ñ E Z  M A R T IN  -

.iltp o , Sr. D irector general .de Enseñan

za Prim aria . ’ ■ ' .

O R D E N  de 11 de d iciem bre de 1947 por 
la que s e  au to r iz a  se denom ine l a  

E s cuela del M ag is terio  de Avila  (M aes
iros )  «Escuela del M ag is terio  de San  

J uan de la  C ru z »  

lim o , S r . : V is ta  la p éd eion  form ula
da por el C h ru stro  d e 'P ro fe s o re s  d e  la  
E scu e la  del. M ag isteriq  ¿ v  A v ila  (M aos- 
tros),, y  d e  con fo tm id ad  con lo det'eriríi- 

nado en el a rtíc u lo  C>o d e  1$ L e y  d e  
T^diftíaeiÓ!.-! P rim a ria  d e  17 d o ju lio  d© 

7945i •• : . ' ; .
.. •Este M in isterio  ha' dispuesto que e l

..¿xpre^ádó C e n tro  se. den om in e «E sctie la  
dol M ag isterio  dfe S a n  J u a n -d e  la  Cruz». 
(M a e stro s ) , 'títu lo  q u e 'f ig u r s r á  en  todos 

los docu m en tos e  im p resos..
L o  d ig o  a V* L v p ara  su co n o cim ien 

to  y  efectos. ■
D io s  gu árd e a V . I. m u ch p s años*

7  M ad rid , 11 de d T T m b r é 'd o  11947* •

!.7 * /  ' i b a i < e z  m a r t i n '

linio-.. S r. D irector ^ ge n erab d e .E n se fiá n - 

zá  P rim a ria . . ' ^

O rd e n  d e  11  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7  p o r  
la  q u e  se  d is p o n e  q u e  la  E s c u e la  d e l 

M a g is te r io  d e  B a rc e lo n a  (M a e s tr o s )  
se denomine en lo sucesivo «Escuela del 

M a g is te r io  J a im e  B a lm e s  (M a e s tr o s )» .

; lim o . Sr.j: ;V ií,t§^ la  petición form u la
da por e l ’ C laustro1 de P ro fesores  dé la -  

Esbüela -del M ag is te rio  d e ; B arce lon a  

(M a es tro s ), y  de cohfcfrm idad cón -io  de- 
term inado oiv el artículo fio de la L e y  

de Educación  P rim aria  de 7 7  de ju lio  

de , 1945, ( j  7  ' ' y
• '-'(Ejste* M in is terio  ha d ispuesto qu é ' -el 
expresado C en tro  s&' denoiqiné (tÉscuela 

del 'M agístp rip  Jainríe B a lm es» (M aes 
tro s ), , t ítu lo ;q u e  figu ra rá  en todos lo sí 

documentos^ -e inipresqs.

. L o  d igo  a V . L. pa’rq  su conocí mi&ntó 
y efectos.  ̂ i s' ■ { 7.7

f • «• '**■ • \ ' ' ■ > - •'
^  - Dios,, guarde i  M . 1 : muchos años«

.. M áqrid , i r  <Jó d iciem bre de 1947 »,

7 ' :7 7 :7  7 \  ÍB A Ñ E Z

iln io .  Sr. D irector g e n e r a lE n s é ñ a - i v
.aa ‘ P rim arias
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O R D E N  de 11 de diciembre de 1947 por
la que se dispone se designe la Es
cuela del Magisterio de Soria ( Maes-  
tras) con el. nombre de «Escuela del 
Magisterio Sor María Jesús Agredan»

limo. S r . : Vista la petición fo rm u la d a 1 
por el C laustro de Profesores de la Es
cuela del Magisterio de Soria (M aestras),  
y de conformidad con lo determinado en 
el articulo 60 de fe ;Ley de Educación 
Primarla de 17 de julio de 1945,

Este  Ministerio ha dispuesto que el ex
presado Centro se denomine «Escuela 

, del Magisterio Sor María Jesús Agreda» 
(M aestras), título que figurará en todoS' 
los impresos y documentos.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to ' y efectos.

Dios guarde a V. 1 /  muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1947.

•. 1BASEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria.

O R D E N  de 11 de d iciembre de 1947 por 
l a  que se dispone se designe la Escuela 
del M agisterio de Cáceres (M aestros) 
con el nom bre de « Escuela del M ágiste
rio R u fin o  Blanco».

limo. S r . : Vista la petición formulada 
por el C laustro  de Profesores de ia Es
cuela del Magisterio de Cáceres (Maes
tros), y de conformidad con lo de te r
m inado en el artículo 60 eje la (Ley de 
Educación Prim aria  de 17 de j u l i o  
de 1945,

E s te  Ministerio ha dispuesto que el 
expresado C entro  se denomine «Escue
la del Magisterio Rufino Blanco» (Maes
tros) ,  tí tulo que  figurará en todos los 
impresos y documentos.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde  A V. I. muchos años. 
Madrid, i t  de diciembre de 1947.

IB A S E Z  MARTIN

Iímo. Sr. Director general de E nseñanza  
Primaria .

ORDEN de 11 de diciem bre de 1947 por 
la que se dispone se designe la Escuela  
del M agisterio de Alm ería (M aestros), 
Con el nom bre de «Escuela del M agis
terio Cisneros».

limo. S r . : Vista la petición formulada 
por el Claustro de Profesores de la Es
cuela del Magisterio de Almería (Maes
tros),  y de conformidad con lo deter
minado en el. artículo 60 de la Ley de 
Educación Primaria  de  17 de j u l i o  
de J945, v

Este  Ministerio ha- dispuesto que el 
expresado Centro  se denomine «Escue
la del Magisterio Cisneros» (M aestros),

título que figurará en todos' los impresos 
y documentos.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

D.ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de diciembre de 1947.

* IBANíEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de.Enseñanza  
Primaria.

O R D E N  de 11 de diciem bre de 1947 por 
la que se autoriza que la Escuela de l 
M agisterio de Toledo (Maestros) se d e
nomine. « Escuela del M agisterio de  San  
Ildefonso».

limo. S r . : Vista la petición formula
da por el Claustro de Profesores de la 
Escuela del Magisterio de T o l e d o  
( M a e s t r o s ) V ' d e  conformidad ceñ lo 
determinado en G-l artículo 60. de la Ley 
de Educación Primaria, de 17 de julio
de 1945»

I Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Centro se denomine «E scu e 
la del Magisterio de S a n  Ildefonso» 
(M aestros), título que figurará en  to
dos los documentos e impresos.

Lo d ig o ~ a ‘Y. L para s u ,conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos vanos. 
Madrid, 11 de diciembre de 1947.

1BASEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general'  de Enseñan
za Primaria. I

ORDEN de 24 de mayo de 1948 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación  
provisional de destinos por concursillos. 
limo. Sr.; De conformidad con l o  dis- 

púest; en articulo 55 dei Estatuto clei 
Magisterio Nacional . Primario y nume
ro 9.° de ia Orden m in ist#ia l de 19 de 
enero de 194<í (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de. 23),

Este Ministerio ha  resuelto:
' Primero. Elevar .a definitiva la $dju- 

. dicacrin provisional de destinos de los 
Maestros y Maestras a quienes les ha 
correspondido plaza por concursillos, y 
que fué publicada en el «Boletin Oficial» 
de este Departamento del dia 9 de abril 
Último, con las alteraciones que en la 
presente Orden se determinan, en virtud 
de las reclamaciones presentadas.

Segando. Estimar l a s  reclamaciones 
formuladas por doña Concepción Baño 
Pérez, doña Julia Fuentes Montesinos, 
doña María del Amparo- Iglesias Spiteri, 
doña Tsaoel M arín. Ripoll y don Antonio 
Redondo Ame por haber obtenido dichos 
Maestros las escuelas que sirven con el 
censo dé ia localidad de Murcia. .

Tercero. Desestimar las reclamaciones 
de don Valeriano Alcalde Saiz, ya que la 
puntuación que le asignó la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Vizcaya al señor Martínez Fernández es 
la que en derecho le corresponde, toda 
vez que ia escuela que regenta la sirve 
con carácter provisional, no habiéndola 
obtenido por concursillo, rectificándose la 
adjudicación a este Maestro por hallarse 
comprendido en el grupo 2 .°, y no en 
9I 1.°, como figuró; la de doña Gloria 
Arenillas Galán porque la escqela en que 
actualmente sirve la obtuvo como perté- 
neciente a la localidad de San Juan de

Mozarrifar.. la cual figura en el nomen
clátor vigente como entidad de población 
distinta a la de Zaragoza, sin que haya 
desaparecido, tal circunstancia p o r  el 
hecho de haberse adscrito el barrio del 
Cascajo a la capitalidad del Municipio, ya 
que dicho barrio no figuró como entidad 
de población; la de doña Carmen Crespo 
López, porque la escuela que actualmente' 
desempeña le obtuvo con censo indepen
diente al de la capitalidad del Municipio 
y figura en el nomenclátor vigente como 
entidad de población distinta a la de 
Murcia; la dt doña María Galdós Egaña, 
por 41 e ios Maestros contra los q u e: re
clama íes asiste el derecho a obtener por 
concursiJlo, !o plaza que se Ies adjudico, 
al haber sido nombrados para las escuelas 
que actualmente sirven con el censo de la. 
totalidad de) Ayuntamiento; la ds don 
Benito Ortega Oteo, porriguales razones 
que la anterior; l«a de doña María Teresa 
Ortega Sañudo, porque las Maestras con
tra las que reclama, si bien sirven escue
las de párvulos, las obtuvieron por pro
visión ordinaria, careciendo, por ello, de 
todo derecho la reclamante; la de don 
Em.lio Rodríguez Türrión, pon haber sido 
presentada fuera d? plazo la instancia 
recurriendo contra el acuerdo de la De
legación y por carecer dé derecho, toda 
vez ue la localidad en que sirve figura 
en el nomenclátor vigente como entidad 

,de población distinta a la de Bilbao; la 
de don Teodoro del Ser Herrero, porque 
el Maestro1 contra el que reclama obtuvo 
la escuela que sirve con el censo de la 
localidad de León, no siendo impugnado, 
en su tiempo, ei anuncio de la vacante 
que se le adjudicó en el año 1'934, y la 
dé doña Felipa Unzué Mélida, .porque la 
Maestra contra Ip que reclama, si bien 
sirve escuela de párvulos, la obtuvo por 
provisión ordinaria, careciendo; por ello,

. de todo derecho la reclamante.
Cuarto Publicar a continuación, por 

orden de preferencia y puntuación, nueva 
relación de destinos de los Maestros a 
quienes les corresponde.como consecuen
cia de las reclamaciones:

.Dor. Valeriano Alcalde Saiz, de la Sec
ción Graduada «Zorroza», de Bilbáo, gru
po 1« 35,674 puntos, a la S. G. «Concha», 
de Bilbao.

Don Tonbic ^Tartínez Fernández, provi
sional de la S. G. «García Rivero», de 
Bilbao, grupo 2.°, 42,05 puntos, a la Sec
ción Graduad* «Zorroza», de* Bilbao, ad
judicada libremente por no haberle co
rrespondido la vacante que solicita. ,

Doña Concepción Baño Pérez, de la 
. Unitaria número uno de Quitapellejos 

(Murcia), grupo 1.°, 61,224 puntos, a la 
Urvtaria número 4 de Murcia.

Doña María del Amparo Iglesias Spi
teri, de ia Unitaria número 3 de San Be
nito (Murcia) grupo 1 .°, 54,496 pantos, a 
la Unitaria número 3 de Murcia.

Quinto. La toma de posesión en las 
respéctivas escuelas se verificará el l de 
septiembie próximo, con efectos económi
cos y administrativos de dicha fecha, ce
sando en sus escuelas de procedencia en 
3J (le agosto próximo; aniñas diligencias 
se harán constar en lo.s títulos adminis
trativos de cada Maestro, sin ,necesidad 
de expedir otro nuevo, cursándose, en su 
día, _.or las Delegaciones Administrativas 
las órdenes necesarias a Los Presidentes 
de las Juntas Municipales, para que éstos 
formulen las diligencias de cese, bastando 
para ello la remisión por los interesados 
de sus títulos administrativos.

Sexto. Eliminar de los turnos de con
sortes y voluntario del concurso general 
dé traslados convocado en 2 de febrero 
de 1948 las unitarias de niñas, número 4 
y número 3 de Murcia, por haber sido 
adjudicadas por esta Orden, anuncián
dose para ei citado turno de consortes Ta 
Unitaria d niñas número 1 de ^uitape- 
llejos, Ayuntamiento de Murcia, cuyo cen
so de localidad es de 2.905 y el del Ayun
tamiento de 195.658, y la  Unitaria de ni-
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ñas número 3 de San ’ Benito, Ayuntamiento de Murcia, figurando como censo d¿ la localidad el de la totalidad del barrio de San Benito, 9.807 habitantes, hasta tanto se determine la localidad en que se halla enclavada ia citada escuela, siendo el censo del Ayuntamiento el de 195.658.Séptimo. Por esta Orden qtieda agotada la vía ordinaria'para cuantas reclamaciones se refieran a nombramientos én propiedad por cóncursillos.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.^ *Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de mayo de* 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO  

DE ASUNTOS EXTERIORES
Subsecretaría

Anunciando concurso-subasta para adjudicar las obras de construcción de un edificio con destino a la Cancillería del Consulado General de España en Tánger (Marruecos).
Se convoca concurso-subasta para adjudicar la ejecución de las obras de construcción de un edificio con destino a la Cancillería del Consulado General <teW5s- paña en Tánger <Marruecos).Los pliegos de cqndiciones, proyecto, presupuesto, planos y demás documentos que integran el correspondiente proyecto estarán de manifiesto todos los días laborables, desde las once de la m añana'hasta las dos de la tarde, en la Sección de Contabilidad de este Ministerio y en el Consulado G eneral'de España en la ciudad de Tánger (Marruecos).El presupuesto de contrata asciende a  -cuatro millones trescientas setenta y tres mil ciento setenta y cuatro pesetas^ (4.373.174), que se considera como pre'cio máximo o tope límite para la subasta.Jba fianza provisional es de 87 463,48 pesetas, y la definitiva será del 4 por 100 de la cantidad en que se adjudique el remate, depositándose pmbas en la* Caja General de Depósito o' en cualquiera de sus sucursales de provincias.Los lidiadores presentarán dos sobres cerrados y lacrados, en cuyo anverso .se consignará: en uno, «Proposición para optar al concurso-subasta de ejecución de las obras  ̂ de construcción de ún edificio para Cancillería del Consulado General de ^España en .Tánger.—Referencias técnicas y económicas d e 1 licitadordon ........... » Y en el* otro, «proposiciónpara optar a l concurso-subasta, de ejecución de las obras de construcción de un edificio para Cancillería del Consulado General de Esoaña en Tánger.—Propües*ta económica de don ...........».En el sobre de'referencias ácompañapá el licitador:Primero.—El resguardo del depósito de la fianza provisional.Segundo.—Los documentos que justifiquen su personalidad y el poder del firmante en el caso de no actuar en nombre propio o de tratarse de persona jurídica.Tercero.—Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las contribuciones de industrial o de utilidades, según los casos. •Cuarto.—Los que exige el Decreto de 24 de diciembre de 1928 sobre incompatibilidades.Quinto.—Relación de remuneraciones mínimas en la forma qiie determina el

apartado A. del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 y demás documentos que prevenga ia legislación con fines sociales, ySexto.—Las referencias técnicas y económicas, 1,0 más amplias y detalladas posible, y por las que se acredite haber intervenido y ejecutado obras de importada similar al objeto de este concurso- subasta.En el sobre de la propuesta económica, extendida en papel sellado de sexta clase, se presentará la proposición.'redactada con arreglo al modelo que se inserta al final de este anpncio.Las proposiciones para optar al concurso-subasta podrán presentarse hasta las trece horas del día 24 de junio próxi- mef en ia Sección de Contabilidad del Ministerio de Asuntos Exteriores.A las docé hojas del día siguiente en que termina e! plazo de presentación, se verificará la apertura de los pliegos de referencias ante la Junta constituida en . este Ministerio por el Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, o por su delegación el Director general de Régimen Interior, como Presidente, y coxno Vocales el Abogado del Estado, Asesor de este Ministerio: el funcionario que designe lk Intervención General de la Administración del Estado, el Arquitecto Director de las obras, el Cónsul general de España en Tánger o persona que le represente, y en su defecto el Jefe de la Sección de Contabilidad. De este acto se levantará la correspondiente acta por el Notario de turno de esta capital que al efecto se designe.Examinado el contenido de los pliegos de referencia se hará la selección de los

que£deban admitirse, y, acto seguido, las propuestas económicas de los concursantes no escogidas se destruirán, sin abrir, ante el Notario, procedicndose a continuación a la apertura de las propuestas económicas de los seleccionados admitidos y adjudicándose provisionalmente la cura a la proposición de tipo más bajo.
Modelo de proposición

Don  ..... . domiciliado en ...........   callede  número ........... (en nombre propio o en concepto de apoderado de don ........... o en el de Gerente o representante de la Sociedad ............  domiciliadaen  ........ . según copia de escritura demandato o de poder que acompaña y que acredita légalmente la representación que ostenta y la facultad para ejercitar estas gestiones), enterado del anuncio publicado, asi comó de los pliegos de condiciones, y visto y examinados todos los ciocumen- tos que integran el proyecto de obras de construcción de un edificio con destino a Cancillería del Consulado General de España -en JTanger (¿Marruecos), se compromete a realizar las obras citadas, tomando a su cargo su ejecución ’y el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas, con estricta sujeción al correspondiente proyecto y pliego de corídiciones facultativas y económicas, por la cantidad de ........ . (Fecha y firma.)
Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

Madrid, 20 de mayo de 1948—Carlos Miranda.
869—A. C.

M.° DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal). -Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la conducción del co rreo  en automóvil entre las oficinas del Ram o de Quintanar de la Orden y El Toboso.

Debiendo procederse a la celebración de subasta para contratar ía conducción del correo en automóvil entre las oficinas del Ramo de Quintanar de la Orden y El Toboso, en el tipo de 2.245 pesetas anuales y con arreglo a ias demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de maniííest© en la Administración Principal de Toledo y Estafetas de Quintanar y El Toboso hasta ñ dúv 25 de junio próximo, v que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 30 de dicho mes, a* las once horas, en la -citada Administración Principal.
Madrid, 26 de mayo dé Í948.—El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ...........   vecino

de .............  sé  obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........... a ........ ’
... y viceverga, por el precio de ........... (en
letra) pesetas ...........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ...........  la
fianza de 449 pesetas.

(Fecha'y firma del internado.)
880—A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso g ub er na t i vo  in

t erpues to  por el N otario de Ribadeo  
don José R o m á n  Penzol  L a vandera  
contra la negat iva  d e l Regis t rador  de 
la Propiedad de dicho Par t ido a ins
cribir una escr i tura de c om pr av e nt a .
E x c m o .  Sr .  : E n  el  r e c u r s o  g u b e r n a 

t i v o  i n t e r p u e s t o  p o r  el  N o t a r i o  d e  R i 
b a d e o .  d o n  Jos é  R o m á n  P e n z o l  L a v a n d - r a  
c o n t r a  la n e g a t i v a  de l  R e g i s t r a d o r  d e  la 
P r o p i e d a d  de  d i c h o  p á r t  elo a i nsc r i b i r  una 
e s c r i t u r a • d e  c o m p r a v e n t a ,  p e n d i ó m e  en 
e s t e  C e n t r o  en  v i r t u d  d e  a p e l a c i ó n  del 
r e c u r r e n t e ;

R e s u l t a n d o  q u e  el  N o t a r i o  de- R i ba -  
•■deo d o n  J o s é . .  R o m á n  P en z o . ; L a v a n 

d e r a  a u t o r i z ó ,  una  e s c r i t u r a  d e  c o m p r a 
v e n t a  de l  t e n o r  s i g u i e n t e :  e¡En R i b a d e o  

<1 v e i n t i t r é s  de  o c t u b r e  d e  m i l  n o v e c i en to s  
c u a r e n t a  y  seis ,  ant e  m i ,  J o s é  R w n á n  
P e n z o l  L a v a n d e r a  V i j a n d e ,  • N o t a r i o  de 
¿su- C o l e g i o  d e  L a  C u r u ñ a ,  c o m p a r e c e n  
d o n  J o sé  R a m ó n  L o u r e i r o  P é r e z  y 
d o n  M a n u e l  ( J u a d r a d o  D í a z ,  c a s a d o s  en 
t pr im r a s ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  c o n  d o ñ a  P i 
l a r  D í a z  B l a n c o  y  d o ñ a  M a r í a  A n t o n i a  
L ó p e z  G a r c í a ,  m a y o r e s  d e  e d a d ,  l ab r a 
d o r e s ,  v e c i n o s  d e  R e m o u r e l l t ,  en  es t e  
t é r m i n o .  A  m i  j u i c i o  ' t i e n e n  c a p a c i d a d  
p a r a  o t o r g a r  e s t a  c o m p r a v e n t a .  D i c v n :
I .  E l  p r i m e r o ,  q u e ,  p o r  c o m p r a  a  don  
J o a q u í n  R o d r í g u e z  I n é s  el  3 0 . j u n i o  ^ 9 3 6 , 
a n t e  d o n  " L u i -  M o n t e r o ,  N o t a i i o  d e  Ee-,  
r r e i r a  ck l V a l l e  d e  O r o — e x h i b e  c o p i a — , ' 
e s  d u - ñ o  d e  un c a s e r í o  l l a m a d o ,  d i cen,  
« D e  R e g ó  d e  M e l » ,  $ i to  . en d i c h o  R e - '  
m a u r e l l e ,  q u e  q u i e r e n  se  i n s c r i b a  b a j o  un 
s o l o  n ú m e r o :  i . a C a s a  d e  sot ' -nta  m e t r o s  
c u a d r a d b s ,  t e n i d o  p o r  E&te,  S u r  y  Oes te ,
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terreno a labradío y vagos, de cuarenta 
y nueve áreas sesenta y siete eem iánas . 
L in d a :  Norte, su ^cierre camino de 
carro ; Sur, su muro, que le sostiene 
y separa de labradío,' caSa v corral de 
Antonio Dopico y labradíp de Ramón 
Cuadrado ; Este, su cierre en w g o s  de 
la casa del D o p .cu ; O f ste, labradío dej 
cuadrado, cierre y muro de esta tinca, 
en medio. 2.a G randas  de Cornado, mon. 
te trece áreas ochenta centiáreas. Lin
da • Este y Norte* monte abierto de los. 
vecinos de Remourelle; Sur, cierre de 
monte de Jesús  D íaz ; Oeste,, el vende
dor. 3.a Una herencia de monte en to* 
dos los abertales de Rerfiourellv, con
sistente, según manifiestan, en la vein- 
ticincoava parte de los mismos, proin- 
dlviso con las demás de los vecinos de 
Po mout-elle. Linda todo: N ( » e ,  más de 
la parroquia San Miguel d e '*Reinante ; 
Sur, el rio de Porto íiragán y montes 
de Villamartín G rand e ;  E ste ,  los de 
Villam-ariz y Noceda; Oeste, arroyo dos 
G íra le s  y montes de C abareos.. 4.a C a m 
po de Paredoiro, campo diecinueve áreas 
•cuar-nta centiáreas, cerrado sobre sí. 
L in d a :  E ste ,  su “c ierre , . que separa de 
campo de Jesús  López, Antonio Dopico 
v labradío de Ramón C u a d ra d o ; e-1-res. 
to, con su cierre y monte abertal de 
los vecinos <jé Kemoúp'lle. 5 .a ¡En C e 
rrado das Grandas, monte cerrado sobre 
sí, noventa y cuatro ár<á$. L ind a :  Nor
te, su cierre que intermedia otro de 
Antonio Seivano ; E>te, Antonio Dopi- 
•cü Marador.e; el resto, monte de lps 
vecinos de Remourelle. '  II .  Don José  
Ramón vende al don Manuel las fincas 
descritas por el 'precio <le cuatro mil 
pesetas la cuart: (Campo de P a r td c L
ro), cuatro mil la quinta (Cerrado das 
Grandas) y siete mi.; todas* las demás. 
Confiesa ei vendedor haber ya recibido 
cinco mü pesetas de las siete mil en 
que se vendieron las fincas, cuyo "pre
cio no se prorrateó; las' diez mil res
tantes del precio total se las pagará el 
comprador >en el plazo de qui#ce años, 
desde h o y ; plazo en beneficio del <jeu~ 
dor,. que puede hacer pagos parciales, 
no inferiores .cada, uno, a "mil pesetas. 
E l  precio aplazado se abonará-en el qc-á. 
tual domicilio del vendedor, a cuyos 
Tribunales se 'somete, cpn renuncia al 
fuero del d e u d o r ; este precio apjazado 
no devengará interés. Por falta de pa
go* en, el plazo estipulado quedará re
suelto el coptrato de peno  derecho, a 
ao optar el-vendedor por exigir su cum. 
plimiento; caso de r e » u c ió n  p e r d e r á »  
comprador, como cláusula penal, la p a r .  • 
te de precio que hubiese pagado. Son 
C'uenta del deudor todos los gastos ju
diciales, extra judiciales y costas que al 
don José  Ramón s e . le 'originen para 
hacer efectivos^sus derechos,, incluso los 
de Abogado f  Procurador1, aunque su 
intervención no seat necesaria. Hice jas 

. reservas y advertencias legales» ;
Resq.tundo qué, «'previo pago del im- *: 

pueáto de Derechos’ reales, fue presen
tada, para su inscripción en el Registro 
déMa Propiedad de Ribádeo,'ha referida 
escritura, y causó la siguiente no ta :  
aSuspendida L  inscripción de las finca* 
descritas en el apartado primero como 
finca única, .((caserío», al amparo -del 
articulo 203, p o r ‘/no colindar ontre sí 
y' no justificarse ch>cumentalmente la 
existencia de tal caserío, ni acreditarse 
que forman un cuerpo de biene depen
dientes de! edificio o de uno de los te

rrenos, y que formen c«n & te  caso uni
dad orgánica de explotación. V no ¡,oli 
citándole la anotación, devuelvo e>te 
documento sin hacer operación alguna»;

Resultando qué o! Notario -autorizan
te interpuso" recurso glibtrnativo contra 
la calificación v expuso: que Jos artícu
los S de. la Ley y 57 del Reglamento 
Hipotecario permiten la inscripción de 
inmuebles bajo ün solo número y como 
una sola finca en los supuestos que < u- 
m e rá n ; que las justificaciones exigidas 
por el ^Registrador on su nota chocan 
con nuestro . procedimiento hipotecario, 
que autoriza ia inscripción de peque
ños aumentos de cabida y alteración 
de los linderos por la simplo manifes
tación de los interesados, como corro
bora el artículo 2.08 .de. la Ley Hipote
car ia ;  que la circunstancia de constituir 
las fincas vendidas• ur\ caserío _ resulta 
no sólo de la afirmación do los 'interesa
dos, sino de la lectura dH instrumento; 
que la definición de] caserío está con
tenida en el ú timo apartado del articu
lo 9 de la Loy de Arrendamientos rús
ticos, de 15 de marzo de 1933 ; ,que el 
caserío es, en definitiva, una ca*a y 

‘varias tierras destinadas a diversos cul
tivos, que se complementan para subve
nir ’ n las .necesidades dr una ifamilia 
cam pesina; que esto es 1c que resulta 
de» la escritura donde ¿e .vende una casa 

; con vagos y labradío, un campo (lln- 
*ca 4.a) para sostenimiento dol ganado 
de labor y montes (fincas 2.a y 5.a) 
para producir leñas y  argomas que sir
van de cama al ganado y se transfor
men luego en abono; que- la 'unidad del 
caserío está declarada erf -la Resolución 
de 3. de octubre de 1924 v ratificada en 
la de 23 de julio de 1923; que no al
tera la unidad del caserío, a efectos de 
su inscripción bajo un solo núnjiero, la 
circunstancia de que se soñale- precio 
distinto a alguna de sus fincas; que 
como él Tribunal Supremo declaró en a l
guna ocasión que pueden retraerse por 
tos colindantes fincas separadas del ca
serío, sólo ante taLevento se determinó 
ei precio de algunas fincas que lo in-, 
legraban, y que tenía personalidad para 
recurrir, toda vez que autorizó la escri- 
türa sobre ¡a base desque . se incribirían 
las fincas bajo un solo número, y por 
eso no se- distribuyó el precio entre to
das las fincad, como ordena ' el a r t ic u 
ló ti de la Loy Hipotecaria;
‘ .R esu ltand o  que el Registrador* en. 

defensa de su calificación, a l e » *  alíe
las Iftcas pueden formar una sola, bien * 
por >>u colindanria, h cuándo, sin reunir 
ostn circ.un«Rancia, formen un cuerpo de' 
biene? dependientes de un ^edificio o de 
un terreno, o ‘-constituyan unidad o rg á 
nica de explotación; que esta .última os 

,1a finca anormal en nuestro sistema hi
potecario; que en oí caso objeto del re 
curso, las * fincas no son co¡:indantes, 
cómo lo reconocía él propio recurrente, 
v quedaba reducida la cuestión-a deter
minar si estaba irstifira^o e) ci';e for
masen una explotación agrícola cop uni
dad orgánica: que no e* suficiente la 
manifestación efectuada ñor el transmi
ten te d e : que se trata dr un casorio, 
toda vez que c-1 Registrador opera nor
malmente para efectuar los asientos, no 
por sjmpV*. manifestaciones unilaterales, 
sino por» medio de prueba documental;  
que el exceso de c a l r d a 's e  hacp constar 
por los medios documentales oue » i a ,  
la e1 párrafo segunde de) artículo 200

<Je ¡a Ley. y en cuanto a la obra nueva* 
el art.c-uio 20S soñala tres prucedunitn- 
tos, dos de los cuales consisten en prue
b a 'docum enta l ; que en el titulo anterior 
del transmi ten -no consta qiUe la’s fin
cas ;¡hora ; vendidas formasen un case
río, ya que fueron adquiridas como 1n- 
dependiente-, y por ello no puede cum 
plirse lo prevenido en el artícuto 57 del 
Roglamertto Hipotecario; que la ins
cripción se e x ig e 'a i  amparo dei articu
lo 205 de la Ley Hipotecaria, y esto, 
precepto requiere que so acredite de mo
do fehaciente haber adquirido el dere
cho—en este* caso, el dominio—d e latí 
fincas y que todas son una den oirn i na
da caserío con anterioridad a la te
cha del título que se pretende inscribir;  
que en cüanto a  las Resoluciones* cita
das por el recurrente,’ la primera se re
fería a un lindero con caserío ; pero 

!no es lo mismo la determinación de» úrt 
lindero que la justificación de la exisw 
tuicia del caserío ;  que la segunda R e
solución corrobora* el criterio de que 
el caserío es un .patrimonio--indivisible, 
'a los efectos del artículo i.có¿ del C ó 
digo civil, cosa que .nadie» ha discutido, 
y que el criterio de la Dirección Gene
ral para realizar estas inscripciones es 
el .de que s& ju-tifiquo la cpnexión oco- 

'nómica, y lia declarado que a ello no 
equivale el que ^radiquen* las- varias fin
cas en ^un m ism o pago y tengan ti 
nombre do éste, ni que el (propietario 
las designe con la misri^i denominación, , 
ni tampoco el que se exprese que se en
cuentran en dependencia. con otra casa 
sita en poblado;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirfhó' la nota del R eg istra
dor por no haberse justificado c»n la» es
critura el nexo de dependencia, use o ex
plotación entre las. fincas vendidas ;

Vistos los artículos S .de la Loy Hi
potecaria y 44 y siguientes de su R e
glamento, el artículo 37 del Reglam en
to Hi.potccai io, de 6 de agosto de 1 9 1 3 , 
y las E-osolucirines.de este Centro di
rectivo cié 3 de .marzo de 1S77, i . °  dé 
mavo de* 1878, 27 de agosto de 1803 y 
10 de. mnvo de 19 10 ;

Considerando que una de las carac
terísticas fundaméntalos de nuestro sis
teman hipotecario es la de que el R e
gistro se lleva por fincas, abriendo' a 
cada una de ollas, c u a lq u ie r  quo sea 
su importancia, el correspondiente folio 
u hoja registrnl, donde se concentra el 
historial' jurídico del inmueble, para «así 
fae f itar  ol ’ exacto conocimiento de todo 
1q relacionado con e) m ism o;

Considerando que c ita regla general 
no ha sido observada con todo rigor, 
'porque en ocasiones, para facilitar el 
acceso de la (propiedad al Registro y 
satisfacer logftirpos aspiraciones de los 
propietarios, se ha permitido que di ver
sas,  fincas puedart inscribirse como una 
sola, siempre quej concurran las circuns
tancia? necesaria* para producir tales 

sínscripc:ones discontinuas especiales, 
objeto' de específica regulación „ en Itvs 
sucesiva? reformas llevada? a cabo %n . 
nuestra legislación hipotecaria; * ' >

Considerando que »  a p artad o 'segun
do del artícu’o octavo de ,1a vigente 
Ley Hipotecaria permite quo se inscri
ba como una sola finca y bajo u.n-'mis
mo número la explotación agrícola, con 
o sin, casa d§ labor ,.qu.<e forme una 

ainídad orgánica, aunque esté constitui
da por predios no colindantes; y el T »
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g.amonto Hipotecario de ó de agosto 
<íc iy i¿ ,  todavía vigente cuando se 
lonnino ia caiiíicación objvto de este re* 
curso, tarnl'ién íacilitába en su articu
le 57 ia inscripción bajo un* solo nume
ro de las propiedades rúst.cas que for
maran un cuorpo de biene? dependientes 
o unidos con uno o más edificios y una 
o vanas  piezas de terreno con arbo
lado o sin él, aunque no lindaran en
tre si ni con. el edific.o, con ta, que en 
este caso hubiera unidad orgánica de» 
explotación o se tratara .de un edificio 
dt importancia, aj que estuvieran subor
dinadas las fincas o construcc:ones, y 
añadía el citado precepto reglamentario, 
en el párrafo sexto, que también sev ins
cr ib irán  en idéntica forma ia» explota
ciones agrícolas situadas dentro de un 
perímetro determinado o que formaran 
un cuerpo de bienes unidos o’ depen
dientes entre s í ;  .

Coñsiderancio q u e , . &¡ bien la ,práctica 
registral no ha exigido una prueba for
mal y rigurosa de la conexión econó
mica o un dad orgánica de explotación 
(medida preconizada por algunos trata
distas y sin duda conveniente para evi 
tar posibles * abusos), tampoco .puede 
desconocerse el grave peligro que en
cierra dejar encomendado ql üiin.tado 
arbitrio de los interesados una materia 
como la del ingreso de las fincas en el 
Registro, que ya adolece en nuestro sis
tema de importantes deficiencias, como 
son, ontre otras, la carencia d e . justifi
cación acerca de la existencia y carac
terísticas de. inmueble por la ausencia 
de un Catastro en íntima relación con 
el Registro, toda vez que. el -líbre juego 
de la iniciativa particular haría posible 
la inscripción, como una sola finca, de 
pred os muy distantes entre si, con di
ferentes cultivo y naturaleza, sin más 
nota común que la do pertenecer al mis* 
mo dueño, resultados que exceden in
dudablemente de los propósitos del -le
gislador, irían abierta mentó contra el 
principio de especial.dad y supondrían 
una transgresión manifiesta de *as ñor- 
m as que aconseja una razonable prác
tica hipotecaria según Ja  cual estas 
agrupaciones de predios ‘no colindantes 
requieren una organización económica 
cjue no sea la meramente individual;

Considerando que, en previsión de ta
les perjudiciales consecuencias, la juris
prudencia de este Centro directivo ha 
impuesto en €*ste punto ciertas limita
ciones, llegando a declarar que el hecho 
de hallarse situadas varias porciones de 
tierra dentro do un m ism o'térm ino mu
nicipal y pertenecer a un solo dueño no 
basta para considerar como una finca 
todas aquellas porciones, y que# no-equiy 
vale a conexión económica el subterfu
gio de denominar el propietario a las 
fincas con e! mismo nom.bre ni tampoco 
el expresar que se encuentran en depen
dencia con otra casa, sita en poblado;

Considerando que en el caso discuti
do se advierten las particularidades si
guientes : a) Se pretende inmatricular 
como una sola finca y bajo un mismo 
número un caserío denominado De Re. 
go de Mel, pero como la escritura apa
rece redactada sin ajustarse exactamen
te a lo prevenido en el artículo 14# del 
Reglamento Notarial, no se expresa si

quiera que las fincas relacionadas for
men parto o dependan de aquél, sino 
que por el contrario se describen como

independientes, b) En ia escritura forma
lizada ante-ei Notario de Ferreira del Valle 
de Oro, smor Montero, titulo adqu-siúvo 
alegado ¡por 01 transferente, las fincas
fueron descrita^ y vendidas separada
mente sin que al parecer se a.udiera, 
entonces, a la existonc n del citado ca
serío. c) En cu documento que motiva es
to recurso, no obstante venderse el in- 
m uebe  por el .precio total de 15.000
pesetas, se señala la cantidad de 4.000 
pesetas a cada una de las fincas’ des
critas bajo los números 4, y 5, cuyo
pago se aplaza, y de las 7.000 pesetas 

restantes so aplazan también 2.000 sin 
efectuar previamente distr bución entre 
ios otros tres predios, no obstante pactarse 
que «por la falta del pago del precio en 
Cü plazo estipulado quedará resuelto el 
contrato de pleno derecho, a no optar 
e l ‘ vendedor por ex 'g ir  su cumplimiento», 
todo lo cual contribuye a aumentar el 
confusionismo y la imperfecta técnica d?l 
título ; y d) Se intenta por último que fi
guren bajo un mismo número fincas com
pletas y una porción indivi>a de 0 tras 
sin practicar la segregación correspon
diente con e! consentimiento de los de
más condueños, involucrando el histo
r ia ’ y pretendiendo que se realice una 
operac:ón registral quo implicaría una 
clara violación de fundamentaos princi
pios que informan nuestro sistema hi
potecario;

Esta  Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

• Lo que, con devolución drl expediente 
original, com unco n V. E .  para  su co
nocimiento y efectos.

Dios 'guarde a V. E .  muchos años.

Madrid, 29 do, octubre de 1947.—E l  
Director general, Eduardo L . Palop.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de L a  Coruña.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el acta de recepción y liqui

dación  final de las obras de construc

ción de las Escuelas M ixtas de Masrui

dóns (Tarragona).

limo. S r . : V istas  el acta de recepción 
de las obra§ ejecutadas en el edificio
con destino a escuelas de asistencia
mixta en Masruidóns, agregado de Van- 
dellós, en la provincia de Tarragona,v y 
la liquidación final de las mencionadas 

 ob ras ;  

Resultando que por Orden ministerial 
de 26, de ju ’io dé 1935 le fueron adju
dicadas a don Juan  Bautista Subirana 
la ejecución de las referidas obras tm 
la cantidad 'líquida de 20.078,77 pesetas, 
líquido que resulta uná vez deducida
la de 2.918,40, a que asciende la baja 
del 12,69 por 100, de la de 22.997,17, 
que importa el presupuesto que hirvió 
d$ base para  la s u b a s ta ;

Resultando que por Orden ministerial

de 15 de marzo <lc 1946 fueron rescin
didas ias citadas obras de construcción 
de las escuelas uní tanas-m ixtas de Mas- 
ruldúns (T a n a g o n a l  ;

Resu.tand0 que, de conformidad con 
el articulo 13 del Decreto de 15 de ju
nio de 1934, lué aprobada la construc
ción del mencionado grupo, con CMigu 
dire tfí al ¡E-tado’;

Resulta cic que i a* ejecución material 
importa 19.840,12 pesetas y los honura-^ 
rios de dirección Sun el 3,50 por loo do 
.a citada cantidad 1094,4°), cl Uír suma
das al líquida abonable a la contrata, 
pesetas 19.920,77, hace que el -i-mpurte 
total de las mencionadas obras alcance 
La cifra de 20.615 ,17  pesetas;

Resultando que, según’ hace constar, 
la  contrata en .a liquidación ha perci
bido por certificaciones a buena cuenta, 
abonadas 15.896,58 ptsetas, y siendo el 
líquido abonable 19.920,77, queda un 
saido a* f a v o * 'd e  la contrata de pese- 
tas 4.02.1,19; *

Resultando que el Arquitecto director 
de las citadas obras ha percibido pese
tas ioO,6i, y correspun-uiéndolc la de 
pesetas 094,40, queda un sa.do a favor 
dol citado funcionario de 587,79 pe
setas;

Resultando qu^ la Jur.ta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación;

Considerando que tanto en el acta 
de recepción como en la liquidación final 
de las obras de referencia se han cum
plido todos los trámites exigidos por 
las disposiciones vigentes;

Considerando qué para el abono, de 
los saldos deducidos en la presente li
quidación existe crédito en ei capí
tulo 4.0, articulo i. °,  grupo i.°, con
cepto 2.0 del vigente Presupuesto;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad informó favorablemente^ ha
biendo tomado n z ó n  del gasto en 28 de 
febrero próximo pasado, habiendo sido 
fiscalizado en 3 de los corrientes PP  ̂
él Inrorvente- delegado de ia Adminis
tración del Estado en este Ministerio,

Fste  Ministerio ha tenido a bien apro
bar el - acta de recepción y (liquidación 
f in a i .d e  las obras de referencia, tsta 
última por 'un importe líquido de pese
tas 20.615,17, y disponer:

i . °  Que se • reconozca el derecho al 
contratista don Juan Bautista Subirana ‘ 
Subirana q percibir del Estado La can
tidad de 4.024,19 pesetas, como saldo 
dé su liquidación.

2.0 Que se reconozca, asimispio, el 
derecho al Arquitecto don Francisco 
Mon.ravá Solé al percibo por el Estado 
de 1a cantidad de 587,79 pesetas, como 
saldo de su.- honprarios de dirección, 
sin perjuicio de los * descuentos a que 
haya lugar. *

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de marzo de 19 4 8 .— El 
Director general, R.. de Toledo.

limó. Sr .  Ordenador Central de Pagoa
Civiles del Estado.


